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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. .0, G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E E S T A D O .

Convenio de extradición celeb rado ent re E sp añ a  
y  la  Gran B retaña en 4 de Junio de 1878.

S. M. el Rey de España y S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, habiendo j uzgado con
veniente, á íin de contribuir á ia mejor administración de 
la justicia y á la pravQtídi’tó?'^í'Í5ÍÍSSén, que las personas 
acusadas ó sentenciadas por los crímenes ó delitos más 
abajo enumerados y fugitivas de la justicia sean recípro
camente entregadas en determinadas ‘circunstancias, han 
resuelto estipular el presente Tratado, y nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Manuel Rancés y V illa -  
nueva, Marqués de Oasa-Laiglesia, Senador del Reino, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III y Caballero de primera clase de la Orden civil de 
Beneficencia de España,, Caballero Gran Cruz de la Orden 
Pontificia de San Gregorio el Magno, Caballero de primera 
clase de la Real Orden del Águila Roja de Prusia, Gran 
Cruz de las Reales Ordenes de la Corona de Italia, de Fede
rico de W urtemberg y de Alberto el Valeroso de Sajorna, 
délas Gran Ducales de Felipe el Magnánimo de Hesse 
Darrnstadt, del Halcón Blanco de Sajonia W eimar y de la 
Corona de Vandalie de Meekiemburgo Schwerin y de la 
Ducal de Adolfo de Nassau, Gran Cruz del León y el Sol de 
Persia etc., etc,, etc., su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda al muy Honorable Roberto Arturo Zalbot Gas- 
coyne Cecíi, Marqués y Conde de Salisbury, Vizconde 
Gran borne, Dorset y Barón Cecil de Essenduic, Par del 
Reino Unido, miembro del muy Honorable Consejo P ri
vado de S. M. y su principal Secretario de Estado para los 
negocios extranjeros.

Quienes,-después, de haberse comunicado sus plenos 
poderes respectivos y de hallarlos en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.°

S. AL el Rey de España se obliga á entregar en las cir
cunstancias y con las condiciones estipuladas en el presen
te Tr í-ado todas las personas, y S. M. la Reina de la Gran 
Bretaña ó Irlanda se obliga á entregar en las mismas cir
cunstancias y con las mismas condiciones todas las perso
nas, con excepción de sus propios súbditos , que habiendo 
sido oncuosadas ó * » > " < > Tribunales de una
do ,, * o 1 * 1  r los crímenes ó de
litos enamorados m ^mMicios on su territo
rio sean en m le rr ito r io  do la otra.

Artículo 2.°
Se concederá recíprocamente la extradición por los si

guientes crímenes ó delitos:
1.° Asesinato, parricidio, infanticidio, envenenamiento 

ó tentativa de asesinato.
2.° Homicidio. '
3.° Aborto.
4.° Violación.
5.° Atentado contra el pudor consumado ó intentado 

sobre persona de uno ú otro sexo menor de 12 años.
6.° Secuestro, robo, abandono, exposición ó retención 

ilegal de niños.
7.° Sustracción de menores.
8.° Bigamia.
9.° Heridas ó lesiones corporales graves.
10. Desacato ó violencia contra Autoridades, Magis

trados ó funcionarios públicos.
11. Amenazas verbales ó escritas con intención de ro

bar dinero ó valores.
12. Falso testimonio y soborno de testigos, peritos ó 

intérpre tes.
13. Incendio voluntario.
14. Hurto y robo.

. ..Abuso ¡de- confianza ó defraudación por un ban
quero, comisionista, administrador, tutor, curador, liqui
dador, síndico, funqionario público, Director, miembro ó 
empleado de una Sociedad, ó por cualquier otra persona.

16. Estafa, ocultación fraudulenta de dinero, valores ú 
objetos muebles y adquisición de los mismos con conoci
miento de que han sido üegalinente obtenidos.

17. (a) Fabricación y expendicion de moneda falsa ó 
alterada.

(b) Falsificación de documentos- ó empleo de los mis
mos; falsificación de ios sellos dei Estado, punzones, tim
bres, ó papel sellado ó empleo de sellos, punzones ó tim 
bres falsificados.

(c) Fabricación ilegal de instrumentos para la falsifi
cación del cuño de la moneda.

18. Quiebra fraudulenta.
19. Actos cometidos con intención de poner en peligro 

la vida de ios viajeros en un tren de camino de hierro.
20. Destrucción ó deterioro de cualquiera propiedad 

mueble ó inmueble penado por la ley.
21. Crímenes que se cometan en la mar.
(a¡) Piratería.
(b) Destrucción ó pérdida de un buque, causada in

tencionalmente, ó tentativa y conspiración para dicho 
objeto.

(c) Rebelión ó conspiración por dos ó más personas 
para rebelarse contra la autoridad dei Capitán á bordo de 
un buque en alta mar.

(id) Actos cometidos con intención de matar ó de causar 
daño material á personas á bordo de un buque en alta mar.

22. Trata de esclavos con arreglo á las leyes de cada 
uno de ambos Estados respectivamente.

La extradición tendrá también logar por complicidad 
en cualquiera de los crímenes y delitos enumerados en 
este artículo, con tal de que sea punible por las leyes de 
ambas Partes contratantes.

Articulo 3.°
El presente Tratado será aplicable á los crímenes y de

litos cometidos anteriormente á su celebración; pero en 
ningún caso podrá la persona que haya sido entregada en 
virtud de sus estipulaciones ser encausada por ningún 
otro crimen ó delito cometido en el país que la reclama 
que aquel por el cual se o o « ‘ tradición.

A r t ío u l o  4.°

No se hará la entrega de persona alguna si el delito 
por que se pide su extradición es de carácter político , ó si 
dicha persona prueba á satisfacción de la Autoridad com
petente del Estado donde se halle que la demanda de en
trega ha sido hecha en realidad con objeto de perseguirla 
ó castigarla por un delito de carácter político.

Arvuito r .°
En los Estados de o M el R e í  de España, con excep

ción de las provincias ó pe miones de U ltram ar, el proce
dimiento para pedir y obLuer la extradición será el si
guiente :

El Representante diplomático de la Gran Bretaña diri
girá al Ministro de Estado, con la demanda de extradición, 
una copia auténtica y legalizada de ía sentencia ó del auto 
de prisión contra la persona acusada, estableciendo clara
mente el crimen ó delito por el cual se procede contra el 
fugitivo.

A este documento judicial se acompañarán, si es posi
ble, las señas de la persona reclamada y cualesquiera otras 
noticias ó datos que puedan ser útiles para identificarla.

Estos documentos serán comunicados por el Ministro 
de Estado al de Gracia y Justicia, por cuyo Ministerio, 
después de examinarlos y de reconocerse que hay lugar á 
la extradición, se expedirá una Real orden concediéndola, 
y ordenando el arresto de la persona reclamada y su en
trega á las Autoridades británicas.

En virtud de dicha Real orden, el Ministro de la Gober
nación adoptará las medidas oportunas para ol arresto del 
fugitivo, y verificado que sea, será este puesto á disposi
ción del Representante diplomático que pidió su ext; adi
ción y conducido hasta el punto de la frontera ó hasta el 
puerto de mar, donde para hacerse cargo de él se halle el 
comisionado al efecto por el Gobierno de S. M. Britáuic ..

En el caso de que los documentos suministrados o v  
este Gobierno para la identificación de la persona reclama
da ó de los .datos obtenidos por las Autoridades esos be as 
con el mismo fin se considerasen insuficientes, so dará, in
mediato aviso de ello ai Representante diplomático de la 
Gran Bretaña, quedando detenida la persona arrestada 
hasta que el Gobierno británico haya suministrado nuevas 
pruebas para establecer cualquiera otra dificultad relativa 
al exámen y resolución del asunto.

Artículo 6.°
En los Estados de S, M. Británica, con excepción de las 

colonias ó posesiones extranjeras, el procedimiento para 
pedir y obtener la extradición será el siguiente:

(a) En el caso de una persona acusada, la demandr> f 
dirigida al principal Secretario de Estado de S. AL Tb t ú 
nica para los Negocios Extranjeros por el Represen»e b  
diplomático de España. A dicha demanda acompaña o au 
auto de prisión ú otro documento judicial equivalente,ex
pedido por un Juez ó Magistrado competentemente autori
zado para conocer en la cansa formada al acusado en Es
paña, y las declaraciones hechas con arreglo á las leym 
ante dicho Juez ó Magistrado, manifestando claramente c f 
crimen ó delito de que so le acusa; y por último, si os po 
sible, las señas de ¡a persona reclamada, y cualeéoH <. 
otros datos que puedan ser útiles para establecer su - 
tidad.

Dicho principal Secretario cíe Estado trasmitiré! L * v - 
cumentos enunciados ai principal Secretario de 1 -muio 
de S. M. Britámc' par: bs T\epv  be h : m : * «m 
Department), qai j x r  ¿mu mmo ao ' i ) }  ̂ , t
de su sello sóror ú v la d.XuuR i m * o . e.~
gistrado de policía ¿L Lóu 1 »b m '
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si há lugar, un mandato de prisión contra la persona re.- jj 
clamada.

Este Magistrado expedirá el mandato requerido si las 
pruebas presentadas fuesen en su opinión bastantes á ju s 
tificar igual medida en el supuesto de haberse cometido 
el crimen ó delito en el Reino Unido.

Verificada la, aprehensión de la persona reclamada, se 
la conducirá ante el Magistrado que dictó el auto de pri- j 
sígü. ó ante cualquier otro Magistrado cíe policía de Londres, fe 

Si las pruebas presentadas justificasen con arreglo á la 1 
ley de Inglaterra la formación de causa al detenido, en el | 
caso de que el acto por el cual so le acusa hubiere sido c o  | 
metido en el Reino Unido, el Magistrado de policía ordo- I 
liará su prisión hasta que el Secretario de Estado expida ¡ 
la orden para, que la extradición se verifique,, y dirigirá in- I 
medí ateniente á, este certificación de que así lo lia hecho, 
jxii'tjj iimtc con nn informe sobre el asunto.

A 11 a fim unaeion de un plazo, que no podrá exceder de jj 
quince deis Jimio que se ordenó la pasión y sujeción á 
juicio iiRt preso, el Secretario de Estado mandará por medio ) 
d e it na « r d i n «11 c s 11 puíi o y p revista dr su sillo que sea I 
aqu d mil» egailn al comisionado autorizado para recibirlo j 
por el Gobierno español.

(!«¡t En el caso de uua persona condenada, j1 procedí- 
mi en t« i sum il mismo quu queda iiulieado, salvo que el ¡ 
auto o muiiiileiii que haya tic ser presentado por el R epre- : 
scfitiiiiti dinloinutieo de Esputa en apnj o de Ja demanda 1 
tic cxfcradie ou expresan  claramente el crimen ó delito por 
el que la persona re clamada haya sido condenada, mencio
nando al ni sino tiempo ti lugar y la ficha di la sentencia.

La prueba que en tste caso deberá ser presentada al I 
Magistrado de policía ha de ser de naturaleza que cstablez- i 
ea que según la ley de Inglaterra el detenido ha sido con
denado por Ja in micción di qut se le acusó. j

i)el Li s sentenciado^ en rebeldía ó m tontum m iam  se j 
en ti sillín vira o para los efectué de la extradición como acu- | 
sadns, y oerdn entiegados en este cuiiapLo. i

\il D u i5 p ti i s lo  verificada por m aniato  del Magistrado í 
de policía la prisión ele laj persona acusada ó condenada 
hasta que el. Secretario de Estado expida la orden de ex
tradición, dicha persona tendrá el derecho de reclam ar un 
mandato de Rabeas Corpus. Si hiciese uso de este derecho, 
la extradición se diferirá hasta que el Tribunal falle sobre 
el incidente, y no podrá llevarse á cabo sino cuando el fallo 
sea adverso al reclamante.

:En este caso el Tribunal podrá m andar sin la orden de 
un Secretario de Estado la inm ediata entrega del acusado | 
al comisionado autorizado para hacerse cargo de él, ó j 
mantenerle en prisión hasta que dicha orden del Secreta- f 
rio de Estado sea expedida. ¡

A r t í c u l o  7 .° \i
Los autos, mandatos, declaraciones juradas, expedidos ¡ 

ó tomados en los Estados de una de las Altas Partes con- ¡ 
tratantes, las copias de esos documentos, así como las [ 
certificaciones ó documentos judiciales en que se funde la ¡
condena, serán recibidas como pruebas en el procedí- \ 
miemíi ,to Icn FU nlos de la otra si están provistas d é la  i 
fiuna o de la e^víideación de Juez, de un Magistrado ó de j 
un fuñe i m irto del país en que hayan sido expedidos ó ! 
tomaOnr y sir iprc que dichos autos, m andatos, declara- \ 
cione i, rip ias, certificaciones y documentos judiciales sean jj 
certificados por el juram ento de un testigo ó por el sello I 
oficial ih 1 Ministro de Gracia y Justicia ó algún otro Mu- ¡ 
rustro di la Con na, |

A r t í c u l o  8 .° !

T11Exi a h u m ú  lirfilíyij podrá ser detenido por m anda- !
tn ib*     juu i M q (i t r ada  de policía,  J umz de paz  ó m u -  |
rinqnil «i i di i Autoridad cení pete irte en cada uno de los I 
Ji  ̂ JEi ni í y slí lo cu vjrt ni dr informe, demanda, f 
pmrbri n iorllmi idi s fsi*tu de ere'vU niícnfu que en opinión ! 
di Ja Uit'uidad ne u api «lira: d mmitoto fuese bastante á ! 
jüjtiJii' u i - le, --i id eríitn u ó rleüt Uiubiisn sido comalido,
0 la fu is n a  1j tobme sido eonderjula rn Ja parle de los Es- ■ 
ta tos «le ruiilus i'üutrfitanteo un que el Ungúirado, Juez de 
paz ú ntra Aulofifad competente ejercen jurisdicción, á 
or riilíeíi'ii, sin r m Virgo,, rn el Reino Unido, de ouc ce haga
1 mniirn veii r ni ríe isa do tan pío rito corno sea posible ante un n 
I n r i s !  i rido lío urdí c ía  de L ñ n d ie s 4.

■ tj /Ejr li mino nn el Reino Unido el detenido ' 
rjr/i aiTipfjli / r r i , ortíeulu sera puesto en libertad sien  un 
t í r  nhi uc i'r dr i ritos no Ji,a afijo formulada demanda de ¡ 
extranition ] m to L  n v u  utanfi1 diplomático de su país, ¡ 
c j j  arrabio a h .  estípuhiuoni s de r-toe Tratado, jj

Lri rfiixoi r r ja se rif I *c irri y Jos casos d 1 personas acu-
sato" ' i a l  r tos por cu s íq u ica  de Jo* ram enes ó deli
tos x» - i isa' < ra Tivuadr, y joijibílto1- en alta m ar
á Ur.i o  ib nil imano tic uno de tos dos p a r  , pie llegase I
ó uu puerto ( r i c,i"o.

A r t í c u l o  8 E

.. Bi el rtom-mri fugitivo constituido ,r prisión no ha 
sido enuv.;m,ao cuando hayan trascorrí do dos meses des- -

pues de haber sido expedida la orden de su prisión, ó dos | 
meses después del fallo del Tribunal negativo de su recia- 1 1 
macion de un mandato de Rabeas Corpus en el Reino j 
Unido, será puesto aquel en libertad, á ménos que haya  j 
causa suficiente para lo contrario.

A r t í c u l o  1 0 .

En las provincias de Ultramar, colonias y demás pose- 1
siones délas dos Altas Partes contratantes el procedimiento ^
será el siguiente:

La demanda de extradición del crim inal fugitivo que 
se hubiese refugiado en una provincia u ltram arina, colo
n ia ó posesión de una de las dos Partes contratan tes, se 
d irig irá al Gobernador ó á la Autoridad superior de dicha 
p ro v in c ia , colonia ó posesión por el Agente consular de ¡ 
m ayor categoría del otro Estado en dicha [provincia, colo- , 1 
n ia  ó posesión: ó si el criminal se ha fugado de una pro- j { 
viñeta u ltram arina, colonia ó posesión del Estado en cuyo J ( 
nombre se pide la extradición por el Gobernador ó A u to - ' \ 1 
rielad superior de esta provincia, colonia ó posesión. ■ j 1 

Ea estos casos se observarán, en cuanto sea posible, las 1
uisposiclones del presente Tratado por los respectivos Go- €
1 amadores 6 Autoridades superiores;,pero se reserva á es- (
tos la facultad de conceder la extradición ó de someter la j ] 
resolución del caso á los Gobiernos de sus respectivos 
países. \

A r t í c u l o  id .
iEn los casos en que fuere necesario, el Gobierno espa

ñol será, representado ante los Tribunales británicos por j
los Oficiales legales de la C orona, y ei Gobierno británico ,
ante los Tribunales españoles por el Ministerio fiscal.

Los Gobiernos respectivos prestarán asistencia á los [
Representantes diplomáticos que la reclamen para latous- 
todia y seguridad de las personas sujetas á extradición.

A r t íc u l o  d f .  ¡

No so dará curso á la demanda de extradición cuando 1
la persona reclamada hubiese sido juzgada por el mismo ¡
crimen ó delito en el Estado al cual aquella demanda se ]
dirija; ni tampoco cuando después de los actos que consíi- (
tuyen el crimen ó delito de que se le acuse, después de la ] 
acusación ó después de la condena, tenga derecho al bene
ficio de la prescripción seguía las leyes de dicho Estado. i

(
A r t íc u l o  1 3 . ^

Cuando la persona reclamada por una de las Altas Par- \
tes contratantes en v irtud  del presente Tratado fuese re 
clamad a asimismo por uno ó varios otros Estados á causa ,
de crímenes ó delitos cometidos en sus territorios respec- j 
tivos, su extradición será concedida al Estado cuya de- | ¿ 
manda sea de íecha anterior, á ménos que no exista entre j 
1 os diferentes Gobiernos un arreglo para determ inar la pre- -j 
ferencia, ya por la gravedad del crimen ó delito, ya por 
cualquier otro motivo. 1 I

A r t í c u l o  1 4  I e$
Ceando la persona reclam ada estuviese encausada ó j J

hubiese sido condenada por un crimen ó delito cometido !
en el Estado en que se hubiese refugiado, su extradición ] !
podrá diferirse hasta que haya sido puesta en libertad con f
arreglo á las leyes. ] £

En el caso de que dicha persona reclamada se hallase
acusada ó detenida en el país en que se hubiese refugiado ^
por obligaciones contraídas respecto de personas paríicu- c
lares, la extradición se llevará sin embargo á cabo. ■ ^

c
A r t íc u l o  i b .  e

ASi la A utoridad competente lo dispusiese así, los obje- ?
tos hallados en poder de la persona reclamada serán apre- 1: i 
hendidos para ser entregados con ella cuando la ex trad i- i 
clon se verifique. Compréndense en esta disposición, no sólo \ t 
los objetos robados ó procedentes de quiebra fraudulenta, i 
sino también cualesquiera otros que pudiesen serv ir para  i  

la compro bar fiin del crim en ó delito. ' (
Dichos ototoos serán igualmente entregados después de t 

ser acordado Jn extradición, si no se pudiera llevar esta.á 
cabo por la faga ó la m uerta de la persona reclamada.

Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin 
perjuicio del derecho de terceros.

A r t íc u l o  16 .

Las Altas Partes contratantes renuncian al reembolso !
de los gastos ocasionados por ellas para la detención, m a
nutención y conducción hasta su frontera de las personas ^
entregadas, conviniendo en sufragar cada una dichos gas- *
tos en sus territorios respectivos. <

Artículo 17.
El presente Tratado será ratificado, y fio ratificaciones c 

se CrLT¡¡Hr . c Londres ton pronto cou-j X i  posible. f 
En f  - £ á regir diez días desunes do verificada su j- 

publicaciec con arreglo á las leyes efi loe Estados respccti- i j( 
w  w r to una ds las Parles contratadlas p'Mrd en cuaL ! t 
qafi * t i r apo darlo por tcrm fiivto, p: íiolprmdo á h  otra \ P 
su inanición de hacerlo así con seis muyis to anticipación, v.

¡ En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado y sellado con el sello de sus armas.

Fecha en Londres á 4 de Linio de 1878.
(L. S.)=M arqués de Casa-Laiglesia.
(L. S .)=Salisbury.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Londres el día %í de Noviem
bre de 1878.

MISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposicion
SEÑOR: Dos veces han hecho los Gobiernos que han 

precedido al actual concesiones de cables telegráficos que 
m lazaran el Archipiélago filipino con la red de comunioa- 
eiones generales, y en ambas ocasiones han caducado estos 
privilegios, sin que se intentase la ejecución de la obra, 
porque los estudios prelim inares han demostrado que el 
producto de los despachos no podrá en los primeros años 
asegurar al capital que se invierta en el cable el interés 
zorrespondiente. De aquí surgió el propósito de subvencio
nar la proyectada línea de Hong-Kong á la isla de Luzon; 
y comisionado el Inspector general de Telégrafos de F ili
pinas para estudiar el asunto en los Estados-Unidos y en 
Inglaterra, presentó el resultado de sus trabajos, calculando 
3n 4000 pesos mensuales, por espacio ele diez años, el im 
porte de la subvención que bastaría á atraer licitadores al 
concurso que se celebrase para la adjudicación de la línea. 
Sometida la Memoria del citado Inspector á la Junta de 
Jefes del Cuerpo de Telégrafos, obtuvo aprobación comple
ta, así en la parte científica como en la económica.

El Ministro que suscribe quiso oir tam bién la Opinión 
del Consejo de Filipinas que ha estimado indispensable la 
subvención, y el parecer de la Sección de U ltram ar del 
Consejo de Estado que ha reconocido la im portancia del 
servicio; y considerando ya term inado el expediente, pro
pone á V. M. la ejecución de un proyecto que tanto ha de 
3ontribü.ir á la civilización y progreso de las Islas F i l i 
pinas.

Es evidente que aquel vasto Archipiélago no debe v iv ir 
más tiempo fuera del círculo de comunicación instantánea 
le todos los pueblos. El cable telegráfico, que al principio 
toé privilegio de las naciones más adelantadas, hoy es pa
trimonio común de la sociedad en todas las regiones habi
tadas. No irán  á F ilipinas los capitales que dem ándala  
explotación de su feraz suelo si no les precede el telégrafo, 
porque el capital opera hoy por este conducto, necesita 
saber diariamente el precio de los artículos en los princi
pales mercados, y las quiebras y siniestros que ocurran en 
jodas partes.

La realización de este proyecto no es ménos im portante 
Dajo del punto de v ista adm inistrativo. Un territorio  tan 
extenso, situado á tan ta  distancia de la Metrópoli, conmo
vido por los terremotos y huracanes, asolado á veces por 
os incendios y sorprendido por excursiones piráticas, tiene 
m a necesidad suprema de estar en inm ediata relación con 
a madre patria  para solicitar su apoyo urgente en todas 
ms vicisitudes.

Ac^so el M inistro que suscribe hubiera vacilado en 
Droponer á V. M. esta interesante reforma si creyera que 
ü Tesoro de Filipinas no podía soportar la nueva carga; 
aero abrigando la esperanza de someter á la sanción 
le Y. M. un presupuesto nivelado de aquel territorio  para 
A actual ejercicio, juzga fundadamente que, dentro de dos 
mos, que será cuando ei cable funcione, los recursos del 
Archipiélago serán mayores que hoy, por efecto del orden 
Y regularidad introducidos en todos los servicios, por las 
economías proyectadas y por el natural y progresivo au- 
nento de las rentas públicas.

Por estas consideraciones el que suscribe, de acuerdo 
aon el Consejo de Ministros, tiene la honra de presentar 
i Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.

SEÑOR:
A L. E. F, de Y. M,,

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el M inistro de 

Ultramar, oído el dictam en de la Sección de U ltram ar del 
3on.sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
le M inistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se autoriza a! M inislro de U ltram ar para 

iue, con arreglo al pliego de condiciones aprobado con esta 
echa, adm ita á público concurso proposiciones que tengan 
ior objeto el estatoeoiml^mtovy expíete clon de un  cable te
legráfico submarino entre la costa occidental de la isla de 
uizon (cabo Bojeador ó cubo BcAtoao) y Hong-Kong, que

y c-' cuaii!.nicacion á iM&r.uv con ia red telegráfica 
d , ato
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Art. 2.° Los que deseen Interesarse en este servicio d i
rigirán sus proposiciones al Ministerio de U ltram ar en 
pliego cerrado, dentro del término de sesenta dias, con ta
dos desde la publicación de esto decreto en la Gaceta d e  
M a d rid , y  a n te s  de las doce de la  noche del dia en que fi
nalizare dicho plazo.

Árt. 8.° Para que sea adm itida una proposición á con
curso deberá ir s .eom ph ,-,du del documento que acredite 
la constitución pmvi<~ v  ‘a Caja general de Depósitos de 
10,000 pesos, ó s 1 up  A en efectos públicos legal
mente autorizados ai precio de la cotización del dia an te 
rior, ó al tipo que tengan determinado las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° Por la Subsecretaría del M inisterio se dispon- 
drá que se anote en el sobre de ca la pliego el dia en que lo 
recibo y el número correlativo ]ua le corresponda, inscri
biendo ambas circunstancias en un registro abierto al efec
to. A la persona que presente el pliego se entregará un 
resguardo que acredite haberse así cumplido,

Dadas las doce de la noche de1 dia últim o del plazo á 
que se refiere el art. #.°, no podrá recibirse pliego alguno.

Por el Notario que haya de actuar en estas diligencias 
se dará testimonio de ios pliegos que se hubiesen presen
tado hasta la hora exclusive que señala dicho art.

Art. 5.° Si algún proponente quisiera re tira r su pliego 
después de entregado, incurrirá  en la pérdida del depósito 
consignado según el art. 3.° para presentarse á concurso.

Art. 6.° En el acto del concurso, que tendrá lugar á las 
doce del dia siguiente á la term inación del plazo señalado 
para recibir las proposiciones, y que será público, el Mi
nistro de U ltram ar, reunido con los Jefes superiores del 
Ministerio y en presencia del Notario que actúe en el ex
pediente, m andará abrir los pliegos y dar lectura de su 
contenido, extendiéndose un acta, que suscribirán todos los 
presentes, en la que habrán de constar íntegram ente las 
proposiciones hechas, con expresión de haberse acompa
ñado á Alas los resguardos de depósito correspondientes. 
Las que careciesen de este requisito se tendrán por no pre
sentadas, y se devolverán en el acto.

Los autores de las presentadas podrán hacer durante el 
concurso, con la vénia del Presidente, las aclaraciones que 
crean oportunas para la mejor inteligencia de aquellas, 
cuyas declaraciones se insertarán en el acta.

Art. 7.° Extendida y firmada el acta, se un irán  á ella 
los pliegos que deban tenerse por presentados, los cuales 
someterá el Ministro de U ltram ar, con su parecer, al Con
sejo de M inistros, que elegirá la proposición que juzgue 
rnás beneficiosa ai Estado, principalm ente en lo  que.se re
fiere á la su b ven ción , ya disminuyendo la  cantidad m en
sual que ha de percibir el concesionario, ya reduciendo el 
número ue años estipulados en el art. H  del pliego de con
diciones. La resolución se publicará en la Gaceta jun ta
mente con el acta mencionada.

Art. 8.° Verificada la elección, serán devueltos á  los in
teresados los resguardos de los depósitos constituidos con 
arreglo al art. 3.°, si sus proposiciones no hubiesen sido 
admitidas. El resguardo que corresponda á la proposición 
elegida se reservará para que en el térm ino de los quince 
dias siguientes eleve su autor el depósito á doble cantidad 
como garantía para responder de la inauguración de la l í
nea en el término señalado, y otorgue la correspondiente 
escritura; perdiendo el prim er depósito sí no cumpliese 
con estas condiciones en el reformo plazo.

Art. 9.° El Ministro de U ltram ar queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«losé

Pliego de condiciones para  el estabheim ienio y explotación de 
u n  colüe telegráfico m hm arino  entre la corta occidental de la 
isla de h u m a  y Eong-Kong.

A rtículo  i . 5 E l concesionario se obliga á establecer y  ex
p lo ta r por su cuen ta  un  cable topográfico subm arino  en tre  la  
costa occidental ds Luzon (enb :• B jeador ó cabo Bolinao) y 
Hong-Koiig, que ponga en 'y * m á M anda con Hong-
Kor?g y p a  red telegráfica urm  - jo J u d is tancia  del cabo Bo~ 
je id o r  á Hong-Kong, tom ada s bre eí nivel de i um r, es de 480 
m illas api oxioiadamcxite; y ira, do cabo B olinao á Hong*-Kong 
de 475 m illas.

A rt. 2 * El cable se am arrará en el punto de las costas men 
cionadas que el concesión ano juzgue más conveniente para el 
m ejor derrotero y para la seguridad de los cables, quedando 
obligado á presentar, p a ra la  aprobación del Gobierno, los per
nios, planos y  estudios k  que dé hqm la elección del trazado 
desde el p arto  de partida, a», de erige a, e:o. el téro M  > do un 
año, á contar desdo la fecha do la concesión ácim o va.

A rt, 3/ E l cable se compondrá d* un solo conductor-, for
mado por un cordon de siete A hm bris ríe colme, cu5 o p.. .0 será  
por lo menos de Í07 libra» Inglesa^ por m illa m erina, y su re
sistencia electrice-, después de coloca vio el cable y  Lechal?, cor
rección de ímnperedura p a n  redooirio á #4 grados centígrados, 
no excederá de 13 olims pm m iña m arina, Este conductor es
tará reeublerío de una capa de Ov.aaaosic'ion eiiatterton, sobre 
la quo llevará tres capia:; de gutim p-mña, alternadas con otras 
de la  m isma oomromaica;; so redama.:; a aisladora, después de 
colocados ios cables y hecha A  mameÁm; fie I ...xemumo pera 
reducirlo h 24. grados centígrados, 110 será inferior a #00 m e- 
gohins por m illa m arina . Sobm este corazón llevará k s  capas

de c á f ... a m aparadas con una composición preserva ti va n e
cesaria *)u»’ meibir mis arm aduras correspoudieates á las d i
versas ckím* Je  cabio que han  de emoles ?se. L a  a rm ad u ra  del 
cable s. a 1c u  esterna form ada por diez ó doce alam bres ds h ie rro  
de seis muiinevros de diám etro, cobcados en hélice y  p ro teg i
dos por dos capas de cáñam o em papado en  composición el&rk. 
La a rm ad u ra  del cable de costa podrá ser doblo ó san ciña, á 
elección del concesionario. E n  el caso do ver doblo consistirá  
en catorce alam bres de h ierro  de- ocho m ilím etros '* d iám etro , 
colocados en hélice sobre la mm mdura del cable de En el
caso de ser sencilla coansA ul en diez a lam bres di i n v - j  do ÍC 
m ilím etros de diám etro colocados en hélice. E n  'os cas. s 
irán  ias arm aduras protegida* por dos capas de t  n 'zo  o - 
papadas en com poslño i eiark,. como en el cáelo de 1 u ■ o.

A ri. 4.° E n la proxim idad do las costas deberá eo era rse  
el cable norm alm ente á Jas corrientes, em pleando dos m illa s  
de cable de c e t a  y después dos m illas de cable de medio fon
do antes de em palm ar el cable de profundidad.

A rt. oh E l concesionario podrá em plear el sistem a de apa
ra tos que juzgue convjn ien te  p ara  las comnrxicacmnes por el 
cable, modificándole según crea m ás acertado; pero deberá tener 
en la  estación p rincipal ios apara tos de p rueba siguientes: hm  
galvanómetro de reflexión de luom son , con todos sus accesorios, 
u n  puente de W heastone  con carre tes de resistencia  hasta  Í0.QC0 
ohms, u n  condensador de un  tercio de Farad, u n  receptor 
Thomson de sifón ú ltim o modelo, con pila local, y los ú tiles 
necesarios p a ra  em palm ar cables.

A rt. 6.a L a estación de recepción y trasm isión  p a ra  el se r
vicio del cable se s itu a ra  er la del E stado que el Gobierno 
considere m ás conveniente ai objeto, abonándose por el con
cesionario la. can tidad  p rudencial correspondiente al aum en to  
de local que ex ija  el establecim iento de aquella , siendo ta m 
bién de su cuenta la  eonst micción del trozo da línea te leg rá
fica que h ay a  de u n ir  el extrem o de este cable con la  estación 
del E stado.

A rt. 7.° Los m ateria les que sea necesario em plear p a ra  la  
construcción en te rrito rio  español de la línea aérea que h a  de 
u n ir este cable con la estación designada, lo m ism o que los 
aparatos y  dem ás enceres, serán  considerados como p e rte n e 
cientes á un  a obra pública, gozando por lo tan to  de los bene
ficios que p a ra  estos servicios se dispone en la  legislación 
v igente.

A rt. 8.° Los Telegrafistas y dem ás empleados p ara  el servi
cio del cable serán  elegidos por el concesionario; pero quedan
do sujetos en el ejercicio de sus funciones á las hispo Aciones 
establecidas en los reg lam entos de Telégrafos de las Is la s . 
A dem ás de esto el Gobierne ©e reservará  el derecho de o rga
n izar en el cable el servicio de in tervención que m ás convenga 
en arm on ía  con las disposiciones v igentes en A dm inistración. 
E n  ta l concepto los telegram as recibidos y los que se presen
ten  p a ra  sú  trasm isión  serán  entregados á los funcionarios del 
E stado , que seidn  los in term ed iarios en tre  el público y los 
agentes del concesionario.

A rt. 9.° E l Gobierno podrá establecer cuando lo crea con
veniente las líneas telegráficas aéreas y subm arinas que en las 
Islas F ilip in as sean necesarias para  la  adm in istrac ión  y se r
vicio público de aquellas provincias.

A rt. 10. Los telegram as que se cursen por el cable deberán 
hacer escala en la estación de que hab la  el a rt. 6.° p a ra  los 
efectos correspondiente y mién ¿ras ia conveniencia del servicio 
no aconseje la  elección de otro punto  p a ra  ia  escala.

A rt. 11. E l Gobierno d a rá  u na  subvención al concesionario 
del cable de Luzon á H ong-K ong de 4.000 pesos m ensuales por 
espacio de diez años, á con tar desde e). dia que curse por la  l í 
nea oúbm arina el p rim er despacho, abonable m ien tras  los ca
bles se ha llen  en buenas condiciones de servicio, á cu y o  efecto 
deberá p resen ta r el concesionario una  certificación del In s -  
pecto. del servicio delegado del Gobierno que lo acredite. L a 
indicada subvención será  satisfecha m eusualm ente por la Te
sorería de M anila, con cargo á las Cajas del Tesoro la  tercera 
parte, y  á  las de fondos locales las otras dos, según lo p reve
nido para  estos casos. Si d u ran te  la  expM taeion del cable se 
inu tilizara , el Gobierno no abonará  la  subvención m ién tras 
dure la  in terrupción ; pero si esta quedara reparada  antes- del 
plazo de un año, no se contará  como co isum ido el tiem po de 
su dure clon para  los efemo^ de la subvención de que se tra ta .

Á rt, i# . E l concesionario d is fru ta rá  privilegio de lugar 
d u ra r te  cu aren ta  años, en cuyo Lempo el Gobierno no podrá 
o to rgar el establecim iento de o tras líneas en tre  los puntos in 
dicados en esta concesión. E l Gobierno se reservará  la facu l
tad  de suspender la  trasm isión  de despachos por el cable en 
caso de que ofrezcan peligro á la  seguridad  del Esn,do, de 
conform idad con lo prevenido en el Convenio in ternacional te 
legráfico ú ltim am ente  / elebrado, cuyas reglas se ap licarán  á 
esta via telegráfica en todo lo que no se oponga á- Iss c láusu
las de esta  concesión.

Art. 18. E l cable deberá quedar tendido y funcionando en 
buenas condiciones de trasm isión  eléctrica en el térm ino  de 
dos años, á con tar desde la fecha de la  concesión definid’va. Si 
dejase de tenderse, ó si por causas defendien tes dei concesio
nario  resu ltase  in ú til para  prestar servicio en el plazo re fe ri
do, se entena ~rá caducada la concesión con pérdida dei depó
sito  correspondiente. Si se pro case que d ichas causas fueron 
ocasionadas por ro tu ra s  en el cable ó por Deciden1 ;s que no 
pudieron prevenirse, en la inm ersión, M ve i o ^-ñn "do so 
pro rogará  por un  sño. En el caso da que los conductores se 
inutilicen , aunque sea por c&ubhs independientes fiel conce
sionario, en el íérmime de di< • ; . , fio, contrato , aquel se 
obliga á reem plazarlos do >:m q.u; no muz/o quede expedita 
la  com unicación en un piano q u.e ,uo excederá de un año. T ras
currido  este tiempo, se en tenderá caducada ia concesión.

A rt. i4 . E l eoncesionavio ad m itirá  á bordo del buque que 
tienda  el cable ol com isionado ó comisionados del Gobierno 
para  inspeccionar las operaciones de fondeo, amm*'’c y recep 
ción dei cable.

A rt. 15. Guando se in te rru m p a to tal ó narcJ L. L. ser 
vicio de la línea por .veas ae 1in mes a con o cm Do acci
dentes m ercantiles, de diferencias en íix  1 . E pro "■ y v-v em 
pleados ó por efecto de cualquier cansa fino «• *oh *■»«- i agen
cia ó m ala  organización y régim en de ¿a m ism a E m presa, el 
Gobierno poiLvi hacerse cargo dei cable y percibir los haberes 
de su exploG eion, las cuales varán entregónos á la E m presa  
cuando o rr< op° .(L, deducidos proviaracniu los gastos fio au- 
miniotro im  efiñul, y Ion do joaservacioa , re para c i m o m odi
ficación y cambio- do apara tos que boy 01 oeum do. 80 en te n 
derá caducada si la h it rroochin  el o i o^vieio excediese oe un  
año, a p a r tir  do L, noioficacion oficial hecha u L  Eoioroso; que
dando á h en ead o  del Gobierno los apara tos y dornas m a te ria l 
utilizablc como parte  fie com pensación de ios perjuicios que se 
o rig inen &?. país con ia to ta l h h  erupción ue! nrovicio

A rt. 40. L a  cor r  e s v .* o i i 11 c: n e 1 a otlci a 1 Uuí b  o o ¡cr.no g o z ará  do 
fran q u ic '.a  y  p d o ric lad  v a ra  su  tra s m is ió n  p e r  el cable, con 
a rre g lo  a las inet-eiceeaucs v:ipsuíes de se rv ic ia  en re - Is la s  
F ilip in a s , d u ra n te  el pinzo h i  1> s u irv i ic iu i  : t-ermin-ado es.e , 
g e v u ’u de p r io r id a d , y devenyaee. I r  a ú ta d  do va h v p o rie  .esta
b lecido  en las  "curifr.s.

Á rt. 47,_ El cnricesionario fijuvd Le- ta rifa s  á que h ay a  de 
su je tarse  la  correspondencia, p ri vada que se eur¿?e por el cable,

cuyos tipos m áxim os no podrán exceder de los rao  ¡Rodos uor 
las Com pañías telegráficas cayos cables es mu cu , . v '  con« 
diciones. E n tocio caso deberá abonar ig r -1 c^.ofiemo cao ¡s, 
que hoy percibe la  A dm inistración  española co* a mylo 1 bas 
tasas v igentes por los telegram as expedíaos., rei-ion-'-'-'s y  fie 
tránsito . E n  el caso de ova; estas tarifas se v a rían , * o 
ñor o queda obligado á - íee tu a r iat> m lsrur^ ai-a» x 1- .. • - ri ia  
peño  correspondiente á ín recaudación para  m fidm iu ra d o n  
española.

A rt. 18. La contabilizad  por am bas partes con
vfirregio a lo  que se cor,ve rnúbaam eníe, la’o c 'iv  <!«• - Las
arse en lo posible á las Á m  s.s* ujos *' nernaciun  -l  ̂ v otes 
■n la m ateria. En su ■ ’a serv irán  co J) ’o o  de
oartida el Convenio de Sa\ P x x -  mego, ó eua lq. i"ra c *. o quo 
pueda xn edificar lo, siem pre que en él in tervenga E spaña y no 
se oponga á las cláusulas consignadas en es»»a conces’on. E ^- 
tos Convenios reg irán  tam bién pa.a  el servicio in ternacionah

Á rt. 19. E l concesionario acred itará  en Mam id. y Manila 
represen tan tes debidam ente au to r ' ;ados que iu ,ervengan  en 
los asuntos ó gestiones que puedan tener lugar ent e la  A d
m in istrac ión  española y el xpresado conoesñ rxuh . Emao 
cuestiones deberán decidirse por los trám ite* que las disposi
ciones v igentes establezcan para, la  inteligencia y eieems de 
los con tra tos públicos de J lw am ar.

A rt. SO. E a  un reglam ento  especial se fijar ó,, de acuerdo 
con el concesionario, cuanto  concierna á la aplicación ue la -  
tasas  p ara  las ta rifa s  telegráficas in ternacionales que luía ua 
reg ir en la  expedición pm  la  Em presa de te legram as privados 
y los demás porm enores de la  explotación de los cables. E n  el 
m ism o reg íam e)5to se consignará la g a ran tía  que eí concesio
nario  ha de p res ta r por el cobro de la parte  del precio cíe los 
despachos que corresponde á las líneas dei Gobierno.

Á rt. 21. ^Hecha la adjudicación de este servicio, se elevará 
el con tra to  á e sc r itu ra  publica, siendo de cuenta del concesio
nario  los gastos de ella y de dos copias de la  m ism a p a ra  el 
M inisterio de U ltram ar.

A rt. 22. L a inobservancia por p arte  del concesionario de 
cualquiera de las cláusu las consignadas en esta concesión se 
rá  suficiente para  considerarla nu la  y  de n ingún  valor.

A rt. £3. Las proposiciones se redac ta rán  con arreglo  a l  
modelo siguiente:

«El que suscribe se com prom ete á establecer en ei té rm ino  
de dos a ro s  y á explotar un  cable telegráfico subm arino  de 
M anila á  H ong-K ong y que se una  con la red teleg-áiica uni 
versal con arreglo  á Jas condiciones aprobadas (ron ta l fecha) 
y  publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (de ta l fecha), m ed ian 
te una  subvención m ensual de (im porte de la  subvención), que 
deberá percib ir del Gobierno por espacio de ( núm ero de 
años).»

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=Aprobado por S. M.== 
E l d u a y e n .

LE Y  HIPOTECARIA
p a h a

LA PROVINCIA DE PUERTO-RICO (U.

TÍTULO Y IIi.
De ¡a dirección é inspección de los Registros.

Art. £73. Los Registros dependerán del Ministerio de 
Ultramar.

Art. #74. Se establecerá bajo la dependencia inm e
diata de la Dirección general de G ra d a  y Justicia, Admi
nistración y Fomento del Ministerio de Ultramar, un Ne
gociado dei Re&L ko  de la propiedad y del Notariado.

Las plazas de Oficiales y Auxiliares de este Negociado, 
en las vacantes que ocurran se proveerán necesariam ente 
por ascenso riguroso, y la últim a de los Auxiliares p .ávia 
oposición.

Los Oficiales y Auxiliares de dicho Negociado no po
drán ser gubernativam ente separados,sino por justa eau&a 
relativa al cumplimiento de los deberes de su destino, en 
v irtud  de expediente instruido por el Director y previa 
consulta de la Sección de Ultram ar del Consejo de Estado, 
debiendo ser oido el interesado á fin de ene por escrito dé 
explicaciones acerca del hecho 0 0 . 0  motive el expediente.

En ei caso de suprim irse alguna ó  a N anas de las pla
zas expresadas en ei párrafo anterior, ios que las desem- 
peñen disfru tarán los mismos derechos con cedidos á los 
Profesores en el art. 178 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Art. #75. Corresponderá á la Dirección general de Gra
cia y Justicia, Adm inistración y Fomento:

Prim ero. Proponer ai Ministro de U ltram ar las dis
posiciones necesarias al establecimiento de los Registros 
de la propiedad en la isla de Puerto-Rico, y pava asegurar 
en ellos la observancia de esta ley y de los reglamentoss 
que se dicten para su ejecución.

Segundo. Instru ir los expedientes que so formen pura 
la provisión de ios Registros vacantes, y para celebran - 3  

las oposiciones, en los casos en que fueren n:c9s°ria.s, como 
también los que tengan por objeto la separación do ios 
empleados en el Negomadc ^  P ’sLc • ' 11 ;/o añedad y 
dei Notariado ó  de lo R rr r , >1 r vxmU ¡a re -
solución d e fin itiv a  qi v. c .  . »<. m m \  :mia miagio 
á i a ley.

Tercero. Resolver, oyendo próviamento cuando lo es
tim e oportuno el dicta au n de la Dirección general de los 
Registros civil y de ia propiedad y del Notariado, ios re
cursos gubernativos que se propongan contra las califica
ciones que de los títulos hagan los Reglstra/'lr''’3 ,̂ y las 
duelas que se ofrezcan á dichos funcionarios a o rea de h 
inteligencia y ejecución de esta ley ó de ’os r «á m v os.

La consulta previa á la Dirección general iL- ¿as
iros será necesaria cuando fin» resolucione.1: de [ f i  t i 
párrafo anterior, exijan disposiciones de (Hivmvr ; ' :iu 1 
que deban adoptarse por e-i Ministro de- U br  ̂mu

Cuarto. Form ar y publicar los estados fi.*! 5t VTTim mJo
de la propiedad, con arreglo á los datos que se uh 
los Registradores.

Quinto. Ejercer la alta inspección^/ v g.¡ urna en. to
dos los Regisircas de la isla fie Rueroo-Iii * << Uiéiiaose 
para ello con ei Presidente do ia AiniumeLi v *' ' con los

(-1) Véase la Gaceta de a yer,
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Jos d? gri m re ó con los de paz delegados
j j  e T ; < p ' ' ' '  *<«■> {y , r ^v{ \,s y con. ios misinosyio-

o*v , 1 :> . i \  ? co.ovc nenie al mejor ser vacio,
. u,\ . . e n  t  i1 h  Dirección, así como i a

0 , <rvci )o y b ’ ■ . 7- ovado del Registro 'y5 ia
y e - . J a d  . i" i ,  ii u 1 , d '^án  por oí DpTÍcmonD),

-Vi L 273* El " m R  de ia Audiencia sevá inspector
0 > { / ’ - J" ; y , , ;il J^rót )rio y ejercerá inm edia ta-

■ , r qi ¿ j  c jí opto le corresponde 
. M ‘ ( i jí¡0 fJ r  th' °  ̂ « * Lvneía tle los p a r t i -  

(/  iL } \ . s ^  J , - V e  * », m Jueces de paz, quie-
7](>w ,f i a i i i L n iL d b.  ̂ ^

r f y .  u Uio, ( i° r p p   ̂ uii Juzgado ue pri-  
•meci i i¿ xmcim rVrs ra be CGmgueiüü el Jaez que el P re-  
cn yi  v d e ** n a uña dosier"■.

/ L¡. d  L f L" LAmte «D }a Audiencia ó sus delega
do r m  a m V ,  A DDm s ?1 día ultimo de cada tr im es-  
ir \  T > A 'ojo '' ¡o l - o vUa del estado en que los e n -
CíJOO-0 :J l.

u 2”9. H  P ' - s V ^ t e  de lo, Audiencia podrá prac ti
ca j :Mf s¡ ó nm  rncdio ue sus Cidigados, además d é l a
v s d e  t fi]iri° 1 id aúno-mu , L r r í r a v  l inarias que juzgue 
con vitipíijCn hí u m i- b * a Palo ei Registro, bien par-  
cié 1 cn t d m  uno L n ,  U  •*(i , ilil nisrnu.

I Vi) -i n  v ’siUo m Ljíil fiioarAs po t i aelegar el Presi- 
s D i j t id D a  U n m  t iM i1 r  " k M s  si (o creyere neoe- 
sx in ,  cu m * jgibtoodu , a Audiencia ó en u n  Juez de 
pm i 1 * i msioiK iri mrruJu el d.dv'gado ordinario sea un  
J n r  de p e '

Aiit. ib L 1 ^  mrottiiam al Presidente de la
d  ̂ di nv o ips.u os el art. ^77, dentro de los
bvs d im -D-’dtnijN aJ ni uní t> oiiine Ja visita.

A t. -Adb bd r  .fJ+e ur ja Audiencia dará cada seis 
meses al iUmisteno do Ultram ar, mi parte circunstanciado 
¡itl ctl clr u i  que se hadaren  los Registros sujetos á  su 
m s f u c io n  j  autoridad.

t\i t .  DSi." Si el L ic 'dente d é l a  Audiencia notare al-  
guna  faUa de fo m iD 'la t  por parte de los Registradores 
en el modo de Ikrrnr los Registros, ó cualquiera infracción 
de la ley ó de ‘os reglamentos para  su ejecución, adop tará  
las dispuso k t u s  necesarias para  corregirlas, y  en su caso, 
pcrmr'm m  mi ío ó ]a m ism a ley.

di la falta o miro corno, notada pudiere ser calificada 
de delito, poridió al culpable á disposición de los T ribu
nales.

Arí. ^Sáb Si el Presidente de la Audiencia notare que 
algún Hemslmdor no hubiere prestado fianza, ó no h u 
biere depositado la cua r ta  parte de sus honorarios, con- 
farree á lo dispuesto en el art. 313, lo suspenderá en el acto.

7rrt. á83. Siempre que ei Presidente de la A udiencia 
suspenda á algún Registrador, nombrará, otro que le reem
place interinamente, y dará cuenta justificada de los m o 
tivos que para  ello hubiere tenido al Ministro de Ultram ar.

A r i  &84 Los Registradores consultarán d irec tam ente  
con el Presidente de la Audiencia ó con el Juez de p r im era  
insHnoin, (malquiero du< a que seles ofrezca sobre la in te -  
]!--> ci.i v  f]ec»icion de i Aa ley ó de los reglamentos que 
se AD 1 < <’a 'ipIVqrír.

s-? rno-il icrb  , Ji t z de primera instancia, dudare so
bre P r tv n  c o n  r,ne se ímbj adoptar, elevará la consulta 
con sa ic 'o t . J i \rn í¡e  de la Audiencia.

Si em snhado  m Prcn .  ente de la Audiencia por el Juez 
de prlrm re instancia ó n o ’ el Registrador, tuv iere  la mis- 
m a  duda, e lev a n  ia consulta al Ministerio de U ltram ar ,  el 
cu?J, r¡penao m * ín n rM e  el d ictémen de ia Dirección ge
neral lL Ih-í Recibiros civíi y de la propiedad y del N o ta -  
ri-rif s  ̂rsofi» c r̂i ln q y  esfi^ic proce'UnU.

ArL d 8 a  ¡Silm11c: que ¡a dada que dó lugar á la cón
sul la di! Le gis km o* impide extender a%un asiento p r in 
cipal cu id Rcgisi ü de la propiedad, se h a rá  una  an o ta -  
eion preventiva, íli cir.il surtuvi iodos los efectos de lo pre
venido en rl paria  A netnvu del art. bO.

Ln rciolncion á la cornada,  er tal caso, se com unicará  
precisamente al R egis tra r  ir en d  té rm ino  de los sesenta 
días rmimlnlos para la d iL a a o n  do dichas anotaciones en 
el mi. i ni.

IA no s¡ uimniiiicerc ilicha resolución en d  termino ex~ 
jix mulo, nrniíinsi un p n f i iu v  r* I j  l«h efecto la anotacirn.

/ r t  viNIJ P’jf lr i  anotapinn p rn^rn tiva  de que í i^ ía  el 
eiro i il 11 i111111 i huí l' f i "i ,1 huí r - i d o  derecho 
iikur".

T f fU l  UD 
lie ' y ) 7 o ahtl ñu lo Fn 'jisti os.

i , [ i  „ r j i ui'ililíros r  i f l  !nr- que
i i mi 1 i n l  iii ! Iii- Lnrnes o n u i r -

llilf i ' r \ || J 'l| |l  ...... .
ai i I, ¡ í 11111 O pul» ib o? R  «nri r i *r i j  ]ij3

11 I 1 II I I I I I I J r í I I | l i MrM )f || ‘ jfOr rOl
jíiIj o i r i i nb o!. , an ,i ii Jo UDos iíi Jnucí  , i OH 
bi; i i m i 111 í j i rj i np ri un ul jinirri a o . u r r ' i  .̂u 'mi* f - 
ríe ifir

Ai t "«R. Lia Tío AI m 1 jo r rixppi1irr¡n erríldrnzi ~ins:
I i' i Ui* Jim , í i H |f ( i , Hr1 o s rj ic í j r4rJ r< t u

) f i 1 i, o " i i h * mo  pin luía nlCiSSí» ryj
í, li ii

.i i d i (jo i, i lún, iSn LoL'üiirmlus que les misino 3 in-
1 o i * e n  i 1 orjs Jijrjuib» los que s xu, ó 1 uro êfi-

i 1 i|iii 1 ’ i fin r, unít fi mes r '[ 11 jr -so lji '" 'c icr-
1 i r i

rn r n ' ’ irj o  ,i ‘ r Ib f a  |r parias1 y  cae celo-
i i i[ i oí í i i j bar ó ofu'gu u en p ío  vedi o
1 |  r I I I m J

II i J - . D r  r i j jP i 1 ,lri fii í iminr °sp^cir, ó de
o 1 i o ib, m  r 11 i ( D i  1 o i r sx l í !  A jo  ó ü cargu de

ci,.,. u , [,C¡l.ii.oo,
-a 1 v Aí f i mcA ( r: pr» r a  r! ar tícu lo

fmKáov -'¡y'T'Av ^  pq i ó juj [aríodíj ílpj y s e ñ a la -
‘A  r"j b 11 11 i l if.i 1 i. r r  o pí¡o ilesdo ia ij' ií i ti v a  insírda-
01 n ib ? /  p  i  r fr '  t ** 11,
 ̂j. %>i. La n  . mí o ,, . ravárnon dA ^  U n c  minuc-
bles ó derechos rende sólo pom a aerediiraso cu perjuicio 
de tercero por As certificaciones de que vi'ata el ár tico  lo 
precedente. 'l'

Art. 293. Cuando las certificaciones de que t r a ta  el a r 
tículo 389 : ) u o r il i s ' íc i de su r e 
ferencia, se c 1 1 1 R J  i la acción
del perjedií , f i   ̂  ̂ r» nnxzaeion cor-
responcíierfi 1 i P r 1 if J o m ' i c n  ̂ o l a  falta.

Arr. 293. n 1 r ° ' i las certifi
caciones dr d i N  Ano á ins
tancia por o {rO j_ Lx cinc t i0 o )  i en \c u g u a r  el es
tado del ínmueme o derecho reai ac que se trate, ó en v i r 
tud de m anoam ’ento judicial.

Art. 294. Cuando oí Registrador se negare á manifes
tar el r afistro ó d dar certifieac’ion de lo que en él cons
te, po h i el que lo haya solicitado acudir en q ir ja  al P re
sidente de la*Audiencia, si residiere en el mismo lugar, ó 
ai delegado para la inspección del Reg sirc .

El Presidente de la A udiencia, ó eí delegado decidirá 
oyendo al Registrador. Si ia decisión fuese dei delegado, 
podrá recurrirseal Presidente dé la  Au.cL.ei.?.oía en queja.

A A. 29o. Las solicitudes cié los humosa dos y los m an
damientos de los Jueces ó Tribunales en cuya v irtud  de
ban. certificar los Registradores expresarán con toda cla
ridad:

Prim ero. La especie de certificación que con arreglo al 
artículo 289 so exija, y si ha de s?* .literal ó en relación.

Logando. Las noticias que, según la especie de dicha 
certificación, basten para dar á conocer al Registrador los 
bienes ó personas de que se tra te .

Tercero. El período á que la certificación deba con
traerse.

Art. 296. Las certificaciones se darán de los asientos 
del Registro de la propiedad.

También se darán de los as'entos del Diario, erando al 
tiempo de expedirles existiere alguno pendiente de inscrip
ción en dichos Registros, que debiera comprenderse en la 
certificación pedida, y cuando se trate de acreditar la li
bertad de alguna finca, ó la no existencia de algún de
recho.

Art. 297. Los Registradores no certificarán de los 
asientos del Diario, sino cuando el Juez ó el Tribunal lo 
mande ó los interesados lo pidan expresamente.

Art. 298. Las certificaciones se expedirán literales, ó en 
relación, según se mandaren dar ó se pidieren.

Las certificaciones ¡iteraos comprenderán ín tegram en
te los asientos á que se refie vm.

Las certificaciones en relación expresarán todas las c ir
cunstancias que los mismos asientos contuvieren, necesa
rias para su validez, según el art. 38; las cargas que á la 
sazón pesen sobre el inmueble ó derecho insc.íto, según la 
inscripción relacionada, y cua’quic.r otro punto que el in 
te rnado  seña^, ó juzgue im portante el Registrador.

Art. 339. Los Registradores, prévio exámen de los li
bros, extenderán las certificaciones con relación única
mente á los bienes, personas y períodos designados en la 
solicitud ó mandamiento, sin referir en ellos más asientos 
n i circunstancias que los exigidos, salvo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 296 y en el 300; pero sin om itir 
tampoco ninguno que pueda considerarse comprendido en 
los términos de dicho mandamiento ó solicitud.

Art. 300. Guando se pidiere ó mandare dar certifica
ción de una inscripción señalada, bien literal ó bien en 
relación, y la que se señalare estuviere extinguida, el R e
gistrador insertará á confirmación, copia literal del asiento 
en v irtud  del cual se hay~ verificado la extinción.

Art. 301. Guando so*pida certificación de los gravám e
nes que tenga sobre sí un inm íeble, ó no aparezca del Re
gistro ninguno vigente, impuesto en la época ó por las per
sonas designadas, lo expresará así el Registrador.

Si resulta algún gravám en, lo insertará literal ó en re
lación, conforme á lo prevenido en el art. 298, expresán
dose á continuación que no aparece ningún otro subsis
tente.

Art. 303. Cuando el Registrador dudare si está sub
sistente una inscripción, por dudar también de la validez 
ó eficacia de la cancelación que á ella se refiera, insertará 
á la letra bulbos asientos en la certificación, cualquiera que 
sea la forma de esta, expresando que lo hace así, por haber 
dudado si dicha cancelación tenia todas Jas circunstancias 
necesarias para producir sus efectos legales y los motivos 
de la duda,,

Arí. 308. Los RegisAmdores expedirán Jas certificacio
nes que se los pidan eo d  más breve térm ino posible; pero 
sin que este pueda exc der nunca del correspondiente á 
eimtro días p:»r cada flrtu  cuyas inscripciones, libertad ó 
gravámenes se traíe cV acreditar.

L _t. SAL Trascurrido el término prefijado en el a r tícu 
lo aneerirv, podrá acudir el in lx  vado al Presidente de la 
AuiAmiiía ó á su cMqgado, mLIcíí ,mióle adm ita justifica- 
cien tíe la demora, y procediendo conforme á lo prevenido 
ni el art. RAL

TÍTULO X.
Del n n h r f  'nñu'A, e?r AmAm y A h°rei i* los Registradores, 

Aií 80". G < K L “• ^  ‘ pirpL d d estará-á cargo
rA mi Regí Lr'dmv

Ei Ge ‘Amo pod: i emjKocm un m ir^o Rmásíro de la 
propiedad nu las uohlurfinriü. d u n éeh ry : más ’e mi p ar
tido jiKiicfid m o r do a si co^vcn^o a! *vv d e  público, 
atendido el movimiento de la contratación Ame bienes 
í/miveLfies o charohos reales, debiendo sei oído el Consejo 
de E sndo  rr' phno,

Lev Pmgisxradoifs de la propiedad tienen el carácter 
de oiupA^ los j id A fs  r íf 1 i  v los electos legales, y ten
drán ni [rr <? A m k  i ; ? euj d  ecíios de oficio.

1 bdiv/i ser jL'bi1 r o s a  ru í-Aoncia por imposibilidad 
física debidamente acrcrutada, o por haber cumplido se
senta años de edad. El Gobierno podrá jubilarlos, aun con- 
va fu *'r b ^ ta d , de p ' ^  ?i , um,piídos los sesenta y cinco 
años, y bi jubilcudon y>\d íhrzo"a ue¿pues de cumplir los 
setenta. Rara su ciasiílc^^iou ios ser / irá de abono el tiempo 
que hubieron d esen \r fiado m cdij.o de Registrador, y ocho 
años más p v  razuri fie r /x i^ a .  8e catenderc. ■ m.o sueldo 
/'ogulí dor/y  'o M te  df* o n r .na^f*r, para la declaración del 
Labor que hayan ele disfrutar con arreglo á la legislación

de Clases pasivas, el que disfruten los Jueces de prim era 
instancia de térm ino para los Registradores de prim era cla
se; el de los de ascenso para los de secunda; y el de los de 
en trad a  para los de tercera.

El R egistrador cue sm  justa  causa renunciare su car
go ó que fuere removido con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3 J6 de la ley, no tendrá- derecho al abono del 
tiempo expresado en el párrafo anterior.

Eí Registrador que ce;, o en el de,empeño de su c°rgo 
por reforma ó supresión, del Registro y no sea inm ediata
mente colouodo on ou’o de igirfi ó superior cíase, será con
siderado excedome y podrá clasificarse como cesante, abo
nándole pmm r í o  efecto oí tiempo que hubiere servido el 
Registro.

Si computado dicho tiempo tuviere derecho á haber ó 
cesantía con arreglo á la legislación genera" de Clases p a -  
srv -s, disfrutará, el que le corresponda según sus años de 
servicios y el sueldo regalador que hay a disfrutado ó el ex
presado anteriorm ente.

Si destinado el R egistrador excedente á otro Registro 
de igual ó superior clase lo renunciare sin justa causa, per
derá el abono que se. le hubiere hecho del tiempo servido 
en esta carrera, dejando de percibir el haber ó aum ento de 
habe¿ pasivo que por c onsecuencia del mismo abono dís- 
fru .¿re.

Lo,. Registradores no pueden perm utar sus destinos sino 
con otros-Registradores de la misma clase ó de la inferior 
inm ediata, y cuando para  ello hubiera justa  causa, á ju i
cio del Gobierno...

P ara  ascender de clase por perm uta será indispensable 
llevar en la inferior inm ediata cuatro años de servicio, ó 
haber entrado en ella por oposición.

Art. 306. P ara  ser nom inado Registrador se requiere:
Prim ero. Ser Español.
Segundo. Ser m ayor de veinticinco años.
Terce.o. Ser Abogado,
Art. 307. No podrán sor nombrados Registradores:
Prim ero. Los fallidos ó concursados que no hoyan o b 

tenido rehabilitación.
Segundo. Los deudores ai Estado ó á fondos públicos, 

como segundos contribuyentes, ó por alcance de cuentas.
Tercero. Los procesados crim inalm ente, m iéntras lo 

estuvieren.
Cuarto. Los condenados á penas aflictivas, m iéntras no  

: obtengan rehabilitación.
Art. 308. El cargo de Registrador será incom patible 

con el de Diputado á Cortes, Diputado provincial, Juez de 
paz ó Asesor del mismo en ei ejercicio de Juez de prim era 
instancia, Alcalde ó individuo del Ayuntam iento, N o r r io  
j  con cualquier cargo ó empleo o ae lleve aneja jurisdicción 
ó esté dotado de fondos del Estado, de la provincia ó del 
¡Municipio.
| Art. 309. En cada Registro habrá los Oficiales y A ux i
liares que el Registrador necesite, nombre y retribuye, los 
i cuales desempeñarán los trabajos que el mismo les enco
miende; pero bajo su única y exclusiva responsabilidad.

Art. 310. El nombramiento de los Registradores se h a rá  
por el M inisterio de U ltram ar.

Art. 311. La prim era provisión do los Registros de Ja 
propiedad de .'Puerto-Rico se hará libremente por el Go
bierno, entre los Registradores de la Península que lo so
liciten.

La de las vacantes que ocurran en lo sucesivo se veri
ficará con sujeción á las siguientes reglas:

Prim era. De cada tres vacantes se proveerán entre R e
gistradores de Puerto-Rico y de la Península: la prim era 
en el Registra "or de mejor clase y mayor antigüedad en 
el cargo, de éntre los solicitantes; la segunda en°el Regis
trador que sea el más antiguo de los que soliciten la '"va
cante, sin preferencia de cíase: la ternera en el Registrador 
de superior, igual ó inm ediata inferior cfr se á la del R egis
tro  que ha de proveerse, y que el Gobierno elija, teniendo 
en cuén ta las  circunstancias de los solicitante*. Ningún 
Registrador podrá, en concurrencia con otros adornados de 
condiciones legales, recibir dos ascensos de clase en turno 
desmérito, sin que de uno á otro trascurran  dos años, á 
ménos que prestare un nuevo servicio im portante, digno 
notoriam ente de pronta recompensa.

Segunda. Si no los hubiere de las clases expresados en 
los paixaíos precedentes, podrá proveerse la vacante en ei 
que el Gobierno elija, atendidas las circunstancias de 
aquellos.

Tercera. Los Registradores de Ja propiedad que hayan 
sido corregidos disciplinariam ente con.privación de ascen
so no podrán en ningún ^aso mejorar de clase, ni aun ser 
trasladados á otros de igual categoría, dm anto el tiempo 
po-" el que se les haya, impuesto h  corrección.

Cuarta. Los Registros de la ú ltim a clase que queden 
vacantes y no sean pretendidos por Registradores efecti
vos, se proveerán por oposición, estableciéndose á este fin 
dos turnos, uno en la capital de Puerto-R ico y otro en la 
de la Metrópoli.

Árt. 312. Los que sean n o m b r a d R e g i s t r a d o r a s  no 
podrán s t  puestos en poses'un do vr c vgo sin que pres
ten previamente una fianza, ceyo i tripe4c fijarán los re 
glamentos.

Art. 313. Si el nombrado Registrador no prestare la 
fianza prevenida en eí artículo arderlo,:, deberá depositar 
en el estabtecimiento oficial autorizado por la ley para Jos 
depósitos necesarios, Ja cuarta parte de los honorarios que 
devengue, hasta com putar la suma de la garantía.

Art. 8 Í 4  El 'teoóLh , ó la fianza on sa  ceso, de que 
tra ta  el artículo ~ní a Ar, no se devolverá ul Registrador 
hasta tres a/ños dcovacr* te haber cebado en su cargo, du 
rante cuyo tiene no se amanojará cada seis meses por el 
Juez de prime '& instancia del ped ido  dicha devolución en 
los periódicos oficiales de la Isla y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo Re
gistrador.

Arí. 3ío. La fianza de los Registradores y eí depósito 
en su caso, quedarán afectos, m iéntras no se devuelvan, á 
las responsabilidades en que aquellos incurran por razón
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de su cargo, con preferencia á cualesquiera otras obliga
ciones de ios mismos Registradores.

" A rt. 316. Los Regm,tenores no podran ser rem ovíaos 
n i trasladados á otros Registros contra su voluntad, sino 
cor sem encia judicial ó por el G> bienio en v irtud  de ex
pediente in stru ido  por el Presid .; te de la A um encía , con 
audiencia del interesado é informo dei Juez de p rnneia  ins
tancia del partido» . , >

Pañi cine la remoción ó traslación puedan. _ decretarse 
por el Gobierno se deberá acreditar oa e! expedientó algu
na falta cc metida por el Registrador en ei ejercicio de su 
-m eo ó que le baga desmerecer eu el concepto puoheo, y 
será oída la Sección de Ultramar del Consejo ae Esmdo.

(Se continuara.)

M ISTER IO  DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las especiales circunstancias que concur

ren en D. Narciso Heras de Foig,
Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, In d u s

tria  y Comercio de la provincia da Gerona., en la vacante 
que de este cargo resulta por fallecimiento de D. Enrique 
Climent.

Dado en Palacio á catorce de- Diciembre de m il ocho- 
c fa to s  setenta jo c h o . ALFONSO

E l M inistro  de Fom ento,
C. Fraiaei®®© C&íieip© «te M a n o .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva del 
Instituto Geográfico y Estadístico, con destino á su Sección 
geográfica, á D. Aquilino Herce, Diputado á Cortes, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Lino Peñueías.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro-de Fomento, 

íC, F_TO.»£2ge<» Qaaeájp® de M a n o .

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.
Circulares.

Resultando de las últimas noticias comunicadas por el En
cargado de Negocios de España en el Japón que el cólera se 
ha prr mentado en la ciudad de Nagasski:

Victos los artículos 30 y 35 reformados de la ley de Sani
dad y la orden de 10 de Diciembre de 1784;

E s t a  Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias todas la procedencias del citado puerto de Nagasaki que 
se hayan hecho á la mar después del día 4 de Octubre último.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en 3a disposición 4.a de la orden de esta Dirección gene
ral de £4 de Abril de 1875.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1878.—E1 D¡rector general, Antonio Guerola.= Sr. Gober
nador de la provincia marítima de.....

Resultando de las últimas noticias comunicadas por el Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. en Tánger que la salud pú
blica en Marruecos es satisfactoria, á excepción del Mogador, 
donde continúan presentándose algunos casos sospechosos:

Y vistos el art. 30 de 3a ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874 (G a c e t a  d e l 13);

Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 
la orden de £8  de Noviembre último, publicada en la G a c e t a  
del 29, por la cual se impusieron tres dias de observación á las 
procedencias del citado Imperio, manteniendo esta misma ob
servación para las del Mogador, y disponiendo se admitan á 
Ubre plática los buques-de los demá» puertos de Marruecos si 
reúnen las condiciones favorables prevenidas en la legislación 
vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la órd n de este centro directi
vo de £4 de Abril de 1875 (Gaceta del 29).

Dios guarde á V. S. muchos año". Madrid 14 de Diciembre 
de 4878 =E1 Director general, Antonio Guerola.=Sr. Gober
nador ¿e la provincia marítima de....

Por virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 86 del actual, á la una de 
3a tarde, para la  adjudicación en subasta pública de la cons
trucción de excusados de servicio general en el Hospital de 
Nuestra Señora del Carmen de esta Corte, bajo el tipo de 
4797 pesetas 21 céntimos.,

La subasta se celebrará, en los términos marcados en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1858, en esta Dirección general; ha
llar dose en la misma para conocimiento'del público el presu
puesto y pliego de condL '.enes; debiendo acreditarse pera to
mar parte en la subasta haber consagrado en la Caja general 
de Depósitos, ó Depositaría central do Beneficencia, la cantidad 
de 839 pesetas 86 céntimos en efectivo, ó en valores públi
cos, á los tipos que determina el R,ea.l decreto de 89 de Agosto
de 1876. • , _

Las proposiciones se presentaran en pliego cerrado con su | 
jecion al modelo adjunto.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=E! Director general, An
tonio Gusrola.

M odelo de p ro p o s ic ió n .
D., c. . vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anunc’o publicado con fecha   y de las
condicioi c v requisitos que se exigen para tomar parte en la 
jsubast i a a coas succión de excusados de servicio general 
en el m 1 ce Nuestra Señora del Cármen de esta Corte, 
se c ompiüi r c á efectuarla, con sujeción á los expresados re
cluí M tos v cc.náhúones, por la cantidaá d e .. . . .  (aquí la can
tidad en "letra). „  , , , . »Fecha y firma ael proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á.- convinuación para e.‘. dio vi nsi oGiTien^e, de u.íoz el 
ios ¿e la tarde:

Intereses do pe silos en inetálim procedentes do i a Terce
ra uartó del 88 p,.r ‘ de R-mios _  ̂ ;

Bola 81 de sorteo, R R n ra .. .núatoras 1.44i al 1.450 fie sena- ¡ 
'anaóruo.  ̂ , \

Boia 82, id. id.. 1.26:1 es •: .879 de íü. r
Bola 83, id. id. 711 al a,; iu. - !
Bola 84, ia. id. 1.161 ni la  70 de id. ¡
Bola 8o, id. id. 1.101 ai. 1.110 de id. !
Roía 86, id. id. í.i9¿ ai R2-J0 de id.
Bola 87, iá. id. 281 ai 290 úe id.
Bola 88, id» id. 501 ai 510 de id.
Bola 89, id. id. 561 al 570 de id.
Bola 90* id. id. Orí ai 090 ae id.
Madrid 14 de Diciembre de 1878.= Ei Director general, 

Javier Gavestany.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
La Junta ha acordado que ei dia 31 ciei corriente mes, y 

hora de la una de la tarde, tenga lugar en el patio principal 
de este establecí miento la quema de ios documentos amorti
zados por renovación, pago de débitos y varios ramos durante 
el mes de Setiembre último, como asimismo cupones del 3 
por lí ) consolidado ínterin" * exterior presentados en las Co
misiones de- Hacienda de Rapa ¡« de París y Londres durante 
los semestres de 1.° de Julfo di 1869 y Enero de 1870 y meses 
de Pinero y Julio de 1877.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 1878.==E1 Secretario, Santiago 

Baíiesteros.==V.® Director general, Presidente, Maído-*
nado.

Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes fecha 14 de 
Setiembre de 1875 y 6 del mismo mes de 1876, tendrá lugar 
ante esta Junta el dia 2 de E lero próximo la décimoctava su
basta para la adquisición de ios valores públicos á que se re
lie, e el decreto de 26 de Junio de 1C 74.

Los documentos admisibles á la misma son los siguientes: 
Carpetas ó e cupones de intereses vencidos en 1.° de julio 

de 187.3, 1.° de Enero y i.° de Julio de 1874, correspondientes 
á Deuda perpétua interior al 3 por 100.

Obligaciones gene, ales del Estado por ferro-carriles, accio
nes de carreteras y de obras públicas, y el de los efectos públi
cos amortizados en los mismos tres semestres.

Carpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
1.° de Julio de 1873 y 1.° de Enero de 1874.

Las de billetes del Tesoro amortizados y las de intereses de 
los mismos, cualquiera que sea su vencimiento. I

Las de intereses y amortizaciones de valores de Deuda an
teriores á 1.° de Julio de 1873 que voluntariamente presenten 
sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carreteros correspondientes al vencimiento de 31 de Agosto 
de 1874,

Para la adquisición de los expresados valores se destina la ¡ 
cantidad de 25 millones de reales, suma designada al efecto.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subasta ! 
son las siguientes: J

1.a Los interesados que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, ele la correspon
diente factura á metálico por los cupones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para lo cual presentarán aquellos 
los documentos nominativos de las Direcciones de la Deuda y 
Caja de Depósitos, según su procedencia.

2.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
hojas impresas que se hallarán de venta en la portería de la 
Dirección de la Deuda, en las cuale* ios interesados consig
narán , con la distinción de clases de Deuda ó valores, el nú
mero de cada factura que pretendan realizar, y su importe 
líquido reducido á reales vellón, expresando en letra el cam
bio, ó sea el tipo y el total realizable en metódico que aquellas 
representan.

8.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntimo.

4.a Cada proposición comprenderá solamente los valores 
que se cedan á un mismo cambio. Cuando parte de dimos va - 
lores se quieran ceder á cambio diferente, los interesados» for
mularán otra ú otras proposiciones.

5.a Estas se presentarán en pliegos cerrados, en cuya cu
bierta se expresará el nombre del que las suscriba y la subas
ta á que pertenecen.

8.a Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta.

7.a Para garantir las proposiciones, los interesados depo
sitarán préviámente en la Tesorería- de la Dirección gene mi 
de la Deuda pública los documentos originales que en aquella 
se designen, efectuándolo por medio de facturas impresa0, qim 
se expenderán en "a portería del edificio que ocupan estas ofi
cinas; siendo condición indispensable que el resguardo del de
pósito acompañe á las proposiciones dentro del pliego cerra
do, sin lo cual no serán admisibles. Estos depósitos se admi
tirán en los dias 27, 28, 80 y S í , de once de la mañana á 
cuatro de la tarde.

8.a En los mismos di as y horas expresados en la regla an
tece km  ) y el 2 tíe Enero próximo, dia de la subasta, de diez 
y media á. once y media de la mañana, se admitir n en la Se
cretaría de la Dirección general de la Deuda piuñfoa los plie
gos de proposiciones, donde, numerados por orden correlativo 
de presentación, se custodiarán conven'entemente hasta el mo
mento de dar principio al aclo (.¡.e la su.oasiu.

9.a Abierta esta á la hora señalada, el Secretario de la 
Junta ha ‘á entrega de los pliegos presentados en los dias an
teriores, dando el Presidente . cuenta del a m o  fo ellos, y 
empezará la admisión de nue /os pliegos, no cerra no er e has ¡n-i 
trascurrir cinco minutos después que el Presiden,e mande re
petir a un portero por tres veces, y en voz alta, si hay alguna 
persona más que qiúora presentar propc icion.

10. Por el orden que se presenten ios pliegos se irán nu
meral do, siguiendo la oue traigan los recibidos hasta el. día 
anter’or ai de la subasta.

11. Cerrada la ad nision do pliegos, el Presidente dispon
drá que por el Secretario se abran, dándose lectura del con
tenido de cada uno, y tomándose razón por los empleados 
destinados á este objeto.

12. En al emo do que no fuera posible dar lectora en el 
dia s e ñ a la d o  ocia b, subasta de todos los pliegos que se ‘hin- 
bieran ^rcsenfioA. ni Presidente podrá suspender el acto para 
con tinuar lo al siguiente dia, haciéndose en Lances saber al pú
blico el miniar o ae pliegos que quedan sm abrir.

) 13. De las preposiciones presentadas so admitirán por el

orden de los cambios de menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de reales vellón 26 millones desuñados 
á la subasta, descontando de la última admisible las íacmras 
cuyo importe rebase de dicha co tifiad.

14. Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can
tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones ai mi - 
mo cambio y de igual cantidad, so distribuirá á prorata enRe 
estas la suma disponible.

45. Concluida la lectura y dado el acto por tcrminacio, 
pasarán las proposiciones con el resumen de todas olías â  xa 
Contaduría general de la Deuaa para su examen, Clasificación 
y designación de las mas beneficiosas que cuo.aii con su im
porto el total de 25 mil focos de reales, si ei^capmal q ue aque
llas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas sermn admisibles: y en vkta del resultado de esm 
operaciones, la Junta hará la adjudicación definitiva por e, 
orden de cambios y cantidades de menor á mayor.

46. En la G aceta y Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones admitidas por la Junta de la De: cfo.

47. Por los mismos periódicos se llamará opoidunamcuíe 
á los interesados para que se presenten á cobrar el importe 
líquido de sru respectivas proposiciones, no admitiéndose qfi 
dia del pago canje alguno cíe los documentos que estén pre
sentados y conten  inscritos en la misma.

48. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las p ‘oposiciones desechadas se devolverán á hr- 
interesados luego que se publique oílcialmeme el resultado 
de la subasta.

Madrid 44 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  Cen tra l .
SECCION DE LISTA

& ir tm  ¿-¿U nidas p o r  fa lm  de h a n o /m o  e í d ia  13 de- D ic iem b re  * 

Núm. 192 Aurora Merto.—Pinos del Valle.
193 Baltasar Oulmarra —■Calatavud.
194 Benita Arévalo.—San Ildefonso.
195 Cristóbal Matute.—Oordobin.
196 Juan José.—Zumárraga.
197 Jaime Rot —Ciempozuclos.
198 Julián G.—Rúrgos.
199 Marta Serrado.—-Gar7‘tos.
200 Manuel Berbejo.—Có boba.
201 Miguel G il—Búrgos.
202 Nicasla Díaz.—Scgurüla.
208 Pablo Prai¡s.—Cartagena.
204 Rafael Pobel.—Alicante.
205 Ramona Colmenero.—Cáceres.
206 Saturnino Martin.—Chueca.
207 Vfoente San Juan.—Murcia.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=E1 Administrador, Mal 
tin Botella.

"Periódicos d e ten id o s p o r  fa l ta  de fra n q u eo  é l d ia  13 
de D ic iem bre .

Núm. 392 Benigno Miguel.—ViPalclemiro.
893 Benita Muñoz,—L1 mena.
394 Cura de,.—Poliertes.
895 Félix Nuñez.—San Lorenzo.
396 Juan María Piñero.—Mondoñedo.
397 Manuel Martínez.—Barcelona.
398 Manuel Gogeascoecnea.—L'ma.
399 Manuel Milian.—Alloza.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=Ei Administrador, M&r* 
tin Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca nueva

mente á la venta, el solar núm. 59 de la calle de Preciados, 
con vuelta á la de las Veneras, números 6 y 8, bajo el tipo de 
202.403 pesetas y 7 céntimos, á razón de 27 pesetas el pié de 
sitio, y por los 7.496 con 41 que mide su superficie.

La subasta tendrá lugar en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á 3a una do la 
tarde del dia 13 de Enero próximo.

Para tomar parte í u i a subasta deberá acreditarse haber 
consignado en la Tesorería munieioal 11.000 pesetas en metá
lico, ó en papel de la Deuda municipal, en la proporción esta
blecida.

No se admitirán preposiciones que no cubran el importe 
del valor de dicho solar.

El pago se hará al contado y en metálico, en el acto del 
otorgamiento déla escritura.

Lus pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto o la 
Secretaría municipal todos los días no feriados hasta el ante
rior ai de la subasta, de una á cinco de la tarde.

Madrid 43 de Diciembre de 1878.—SI Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —2

Esta Excma. Corporación ha acordado í l  c on  ̂ ~
vez á publica subasta el smAnistrc ce apai t  ̂ \ No
las Casa- de socorro de es:a eap ítd , cuyo ; 1 \ i < 
á regir en 1.° de Enero próximo y terminara el 31 de Di cié > 
bre de 1879.

La subasta tendrá, lugar el dio, 21 del corriente» á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa. Con- 
sisto'úal, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones p derm,> 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaria de mi cargo todos los dias no feriados q ae me
dien hasta el del remate, cíe doce de la mañana á cuatro de la 
tarde; adv:ú;íiéndo«8 que el gasto de la inoe.cion cíe fos a:-" 
eios en ios periódicos oficiales será sa&isfeeho por A vomfom; e.

Madrid 44 de Diciembre de l878.=El Secretor o, Alo Di- 
cenia y Blanco. —3

A l c a l d í a  constitucional de Anteqnera.
Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada en la nocb? de ayer, acordó establecer 
en esta ciudad el alumbrado de gas, admitiéndose las propa- 
sicfones que al efecto ce presenten en la Secretaría miu <
durante el término do treinta dias, contados desde h  r -■
cacion del presente en la Gaofta de M a d r id , con obj 1 * q  ̂
por la Junta municipal y mayores contribuyentes ss coa ¿ i?



740 15 Diciembre  de 1878. Gaceta de Madrid. =Núm. 349

el e x p r e s o  servicio con la parsoná ó Compañía cuyo pro- $ 
yecío c Y ■ 7.‘ic mayores ys majas al interés de la población. ¿ 

Y general ermoohnñ .--to extiendo el presente en A.n- /í 
terriieav; ,-•• i ’* (\c Diciembre do 4 878.== Francisco Guerrero. t

X- -755 l

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMER A INSTANCIA.
M a d r id .  - - C e n tro .

En Y.r uiá de providencia del Sr. 1). José María Barnuevo, 
Magisti oc\o de Audiencia cíe fuera de esta Corte, y Juez de p ri
mera i íps-c ncla de! distrito del Centro de la  m ism a, refrendad 
por el Infrascrito Escribano, y para pago de un acreedor, r 
saca á i ; canta en pública subasta el soto titu lado  Rincón u 
la Pave-' o,, sito en término de Aran juez, y sitio que llam an 
cuartel de Sote Mayor: linda Norte y Poniente rio  Tajo; Me
diodía c.fiJe ce las Aves, y Levante desaguadero; de caber 81 
hectáreas, 67 áreas y 48 centiárras* equivalentes á 63 fanegas, 
de las que hoy se hallen roturadas y se riegan unas 57, y ha 
sido tasado en 40.000 pesetas; para cuyo rem ate se ha señalado 
la hora .;e ¡a una del dio. i6  del próximo mes de Enero, en el 
local de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, cor vento que fué de las Salesas; advir- 
iiéndos<: oue pera tomar parto en la subasta es requisito in 
dispensable consignar en la mesa del Juzgado la suma de 3.000 
pesetas, que serán devueltas en el acto á los que no resulten 
rematan tos, .quedando las de este á las resultas del remate; y 
para mus antecedentes se hallarán los autos de maniñesto en 
la  Escribanía del actuario todos los dias no feriados, de once 
á  tres do la tarde.

Madrid 40 de Diciembre de 1878.—Y.° B.#= B arnuevo .= E l 
Escribano, Venancio de Orche. X—747

M o n t i l l a .
D. José Heredia y Mora, Juez de prim era instancia efe esta 

ciudad de Mantilla y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á todas las perso

nas quu se crean con derecho á los bienes dote de la capella
nía que en esta ciudad y en el año de 4568 fundó el Capitán 
Juan García Ahumada, para que por sí ó por medio de Pro
curador de este Juzgado apoderado en forma se presenten en 
el mismo y por la Escribanía del que refrenda á deducir el 
que les com peta en el preciso término de trein ta dias, contados 
desde el siguiente en que se inserte este edicto en la G aceta  
de M adrid; bajo apercibim iento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio qu3 haya lugar; pues por mi auto de este 
dia así lo tengo mandado en expediente instruido al efecto.

Dado en la ciudad de Montilla á 88 de Octubre de 4878.=  
Jesé Heredia y Mora.—Por mandado de S. S., Santiago de 
Jorge y Hernández, Secretario. X—756

V a le n c ia .  - - M e rc a d o .
D. Sv" ador Martínez y Salvador, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía se han se
guido autos civiles ordinarios, promovidos por el Procurador 
D. Ignacio Torres, en nombre y representación de D. Miguel 
Beltran y Calpe, por sí y en concepto de marido y legal adm i
nistrador de Doña Josefa Diez Viñerta, contra los hijos y he
rederos de D. José Justo Chicoy, declarados rebeldes por su au
sencia, sobre cancelación de cierta hipoteca; en cuyos autos se 
dictó la sentencia que se publicó el mismo dia en que fué pro
nunciada, y es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En. la ciudad de Valencia, á 85 de Noviembre 
de 1878, ei Sr. D. Francisco de Bus y Polo, Juez de prim era 
instancia del distrito del Mercado de la misma; en vista de es
tos autos ordinarios, instados por D., Miguel Beltran y Calpe, 
por sí y es me marido de Doña Josefa Diez, contra los herede
ros de De José Justo Chicoy sobre cancelación de cierta hipo
teca; y

1.° Resultando que por el Procurador D. Ignacio Torres, 
en nombre de D. Miguel Beltran y Calpe, por sí y como marido 
de Doña Josefa Diez ¡y Viñerta, se presentó en 89 de Marzo 
del próximo pasado año 1877 escrito de dem anda civil ordi
naria con objeto de conseguir la cancelación de una hipoteca 
constituida en los bienes ;de la esposa de dicho Beltran en 
garantía de ciertos créditos ya satisfechos y ¿ favor de Don 
José Ju sto  Chicoy, apoyándose la referida demanda en los fun- 
;damentus de hecho y de derecho consignados en la misma:

8.° Resultando que D. José Justo Chicoy falleció en 3 
de Abril del año 1873 en le. villa de Vara de Rey, provincia 

ele Albacete, según .así consta de la partida de defunción le
galizada, obrante en autos á folios 40, cuyo Sr. Chicoy dejó 
va.nos hijos, cuyo paradero so ignora, según así resulta ju s 
tificado por medio de la sum aria información de testigos de 
folios 80 y siguientes:

3.° Resultando que- dichos hijos y herederos del D. José 
Justo Chicoy han sido citados con arreglo á lo que preceptúa 
la ley de Enjuiciam iento civil; y por no haber comparecido se 
les acusó la rebeldía, la que fué adm itida en providencia de 7 
de Febrero del corriente año, y han seguido estos autos en re 
beldía y en la forma que prescribe la ley, oyéndose sin em
bargo aí Ministerio fiscal por la ausencia de dos hijos del Chi- ¡ 
coy, que son menores de edad:

4F Resultando que p re c i ta d o  ei escrito de réplica por la | 
parte demandante, representa'da por el Procurador Torres, en ¡ 
lo principal de dicho escrito fijo" definitivamente como puntos ¡ 
de hecho y fundamentos de derecha los mismos que expuso en ¡ 
la demanda; y por medio de un otrosí interesó que el pleito |  
se recibiera á prueba: f

5.® Resultando que recibí--os á primea los ambos, ha justifi
cado debida y iegoimsnte dicha per te haber quedado satisfe
cha y cumplida la- obliga ció n que la hipoteca garantizaba, y 
cuya liberación ss pretende:

6.8 Resultando que comunicados los autos á la parte an
tera para alegar de bien probado, lo lia verificado en los té r
minos que ha tenido por más conveniente; y comunicados 
también al Sr, Promotor fiscal del Juzgado, ha manifestado en 
su escrito de folios 488 que por su parte, y atendidas las ju s 
tificaciones practicadas, no se opona á que se acceda á la de
manda que D. Miguel Beltran hace para que so cancele la hi
poteca con que se gravó una finca, propiedad de su esposa, por 
haber pagado la cantidad de 1.333*68 pesetas, en cuya garan tía 
se constituyó el expresado gravamen; y llamados los autos 

)n citación de los partes, se está en el caso de dictar la opor
tuna sentencia:

4.° Considerando que debe ser cancelada toda hipoteca, una 
vez cumplida y satisfecha la obligación que la motiva y á la 
que garantiza; lo cual ha sucedido en el presente caso:

8.° Considerando que las cancelaciones de una inscripción 
ó anotación hechas por escritura pública deberán hacerse tam 
bién mediante otra escritura otorgada por las personas á cuyo 
favor se constituyó, por sus causa-habientes, ó en v irtud  de 
providencia ejecutoria; art. 88 de la ley Hipotecaria:

3.° Considerando que es suficiente el hecho de ser heredero 
d é la  persona á cuyo favor tenía constituida la hipoteca y 
acreditarse el haber satisfecho la deuda, aun estando proindi- 
visa la herencia para el otorgamiento de la escrit ura de can
celación; Real órden de 80 de Abril de 1867:

4° Considerando aue las personas á las que interesa la 
cancelación de una hipoteca pueden demandar en juicio á las 
que hayan de otorgarla; art. 83 de precitada ley Hipotecaria:

5.° Considerando que compete al Ministerio fiscal, según 
el núm. 6.° del art. 838 de la ley orgánica del Poder j udicial, 
representar y defender á los menores ausentes ó impedidos 
para adm inistrar sus bienes; por cuya razón, atendida la au 
sencia é ignorado paradero de los herederos menores de Don 
José Justo Ghicoy, se ha oído en estos autos al Sr. Prom otor 
fiscal:

6.* Considerando que la intervención del Ministerio fiscal 
en estos autos no puede quitarles el carácter de haberse se
guido en rebeldía de los demandados, porque no lo previene 
así la ley de Enjuiciamiento civil, que es la que da la form a 
á la cual deben ajustarse las actuaciones judiciales; por lo 
cual esta sentencia deberá publicarse en la form a que previe
ne el art. 4.490 de la citada ley, y no podrá ejecutarse, á no 
ser en el tiempo y forma marcados en los artículos 4.804 y 4.805 
de la misma ley vigente de Enjuiciar:

Vistas las precitadas disposiciones legales y las demás apli
cables al caso;

Fallo que debo declarar y declaro qiie D. José, Doña Con
cepción, D. Jesús, Dóñá Carlota y D. Alfonso Ghicoy y Ferrer, 
hijos y herederos de D. José Justo Chicoy, están obligados á 
otorgar la correspondiente escritura de cancelación de la h i
poteca á favor de D. Miguel Beltran y,Calpe, como marido de 
Doña Josefa Diez Viñerta, ó que se. otorgue de oficio, á fin de 
que pueda librarse de tal gravamen la casa de la calle de la 
Bisbesa, por hallarse satisfechos todos los créditos de que res
pondía, sin que pueda ejecutarse esta sentencia á no ser en el 
tiempo y form a prevenidos en los artículos 4.804 y 4.805 de la 
referida ley de Enjuiciamiento civii, sin expresa condenación 
de costas.

Y por esta mi sentencia, que se notificará en la form a dis
puesta en el art. 1.490, publicándose al efecto en eí Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.*=Francisco deBas.»

Según así es de ver y parece ¿e los mencionados autos, y lo 
inserto fielmente concuerda con la sentencia original obrante 
en dios, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, firmo el pre
sente en Valencia á 6 de Diciembre de 4878. «= Los enm enda
dos— créditos— Resultan— y acreditarse— v a len .=  Salvador 
Martínez. X—754
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A m p a r o .
SOCIEDAD M IN ER A .

D. José Sánchez y Guilabert, Notario del ilustre Colegio de 
la Audiencia de Valencia, distrito de Elche, con residencia y 
vecindad en la presente villa de Creviliente.

Doy fé que por D. Cándido Martin y Cálvente, Médico-Ci
rujano y vecino de Oaíral, según la correspondiente cédula 
personal de 48 del finado mes de Noviembre, bajo el núm. 484, 
se me ha exhibido para que testimonie b. la letra é íntegram ente 
una copia de escritura de formación de Sociedad minera bajo 
el título de Amparo , establecida en esta villa, extendida en un 
pliego de papel del sello 5.° y cinco dsí 44.°, como también o tra 
copia del acta de constitución de la dicha Sociedad, extendida 
en dos sellos décimos, y debidamente autorizadas ambas co
pias, las cuales, copiadas en la forma que se solicita, d i
cen a s í :

«Número 436.—En la villa de Creviliente, á 4.° de Diciem
bre de 4878, ante mí D. José Sánchez y Guilabert, Notario del 
ilustre Colegio de la Audiencia de Valencia, con residencia y 
vecindad en esta villa, y á presencia de los testigos que des
pués se dirán, comparecieron:

4.° D. Cándido Martin y Cálvente, de edad de 33 años, ca
sado, Médico-Cirujano y vecino de Cutral, según su cédula 
personal expedida por la Alcaldía de dicha villa en 48 del fi
nado mes de Noviembre, bajo el núm. 484.

D. Juan Pedro Candeda y Alfonso, de 40 años de edad, 
casado, propietario, de este domicilio, según su cédula perso
nal expedida en 49 de Setiembre del año último pasado, bajo 
el núm. 46.

3.° D» Jacinto Molina y Lledó, de 85 años de edad, casado,

propietario y de este mismo vecindario, según su cédula per
sonal de 85 de Octubre del año último, bajo eí núm. 644.

4.° D. Antonio Adsaa? y Forrandez, de edad de 34 años, 
viudo, rastrü laaor, de este Gomicijio, según cédula de 84 de 
Setiembre del año último, con el núm. 449.

5.° D. Francisco Sánchez y Davó, de 33 años de edrfi, ca
sado, fabricante de esteras, de esta propio domicilio, según cé
dula de 3 de Enero último, bajo ei núm. 839.

6.° Pedro Puig y Mas, de 45 años de edad, casado, carrete
ro, de este mismo vecindario, según cédula, de 5 de Octubre 
del año anterior, con el núm.. 489.

7.° D. Manuel Guilabert y Asensio, de edad de 30 años, ca
sado, fabricante de esteras, de este domicilio, según cédula 
de 9 de Diciembre 'del año anterior, bajo el núm. 768»

8.® D. Manuel Martinas y .Liedo, de 34 años de edad, casa
do, propietario, según cédula de 80 de Diciembre del sño ú l
timo, con el núm. 794.

9.° D. José López Magro, de 85 años de edad, casado, pro
pietario, de .este mismo vecindario, con cédula de 84 de Setiem
bre dei año anterior, bajo el núm. 446.,

40. D. José Quesada y Asensio, de edad de 89 años., casado, 
propiciara, de este- domicilio, según cédula de 49 ee Setiembre 
del año anterior, con el núm. 37.

41. D. Francisco Antonio Quesada y Candela, de 44 años 
de edad, casado, propietario, de este domicilio, según cédula 
de 81 de Enero último, bajo el núm, 919.

48. D. Joaquín Perez y Perez, de edad de 39 años, casado,, 
propietario, de este domicilio, según cédula de 47 de Octubre 
del año último, con el núm. 597.

43. D. Manuel Navarro y Campuzano, de 40 años de edad, 
casado, propietario, vecincfcdel Hondon de las Nieves, según cé
dula de 44 de Noviembre último, bajo el núm. 87.

44. D. Félix Quesada y Candela, de 40 años de-edad, casa
do, propietario, de-este domicilio, según cédula de 30 de Enero 
ú ltim o, bajo el núm. 940.

45. D. Francisco Candela y Alfonso, de 35 años de edad, 
casado, esterero, de este domicilio, según cédula de 89 de Se
tiembre del año anterior, con el núm. 834.

46. D. Alonso Morales y Hurtado, de 48 años de edad, ca
sado, propietario, de este vecindario, según cédula de 86 de 
Setiembre del año anterior, y núm. 454

47. D. José Penalva y Candela, de edad de 47 años, casado, 
propietario, de este domicilio, según cédula de 45 de Setie mbre 
del año anterior, bajo el núm. 83.

48. 'D. Antonio Llecló y Aznar, de edad de 56 años, casado, 
propietario, de este domicilio, según cédula de 85 de Setiembre 
del año últim o pasado, con el núm. 85.

49. D. Francisco Gallardo y Lledó, de 45 años, casado, pro
pietario, de este domicilio, según cédula de 84 de Setiembre 
del año anterior, con el núm. 404. A

80. D. Miguel Gallardo y Lledó, de edad de 30 años, casa
do, propietario, de este dom icilio, según cédula de 86 de Se
tiembre del año anterior, bajo el núm. 447.

84. D. Francisco Candela y Mas, de edad de 48 años, casa
do, propietario, de este domicilio, según cédula de 6 de Octubre 
del año anterior, con el núm. 435.

88. D. Joaquín Valdós y Canales, de edad de 30 años, casa
do, sangrador, y de este domicilio, según cédula, de 80 de Di
ciembre del año anterior, con el núm. 788.

83. D. Antonio Perez y  Adsuar, de edad de 87 años, solte
ro, estudiante, vecino de M adrid, según cédula de 84 de No
viembre del año anterior, y núm. 6.446.

84. D. Francisco Barrufet y F errer, de 50 años de edad, viu
do, minero, vecino dé Novelda, ségun cédula de 86 de Noviem
bre último, bajo el núm. 360; y después de asegurar que se ha
llan-en el pleno uso y ejercicio de sus derechos civiles y con la 
capacidad legal necesaria para otorgar y aceptar esta escritu
ra, sin que á mí el Notario me conste nada en contrario, de 
sus libres.voluntades exponen que el'F rancisco  Sánchez y  
Davó es dueño de la mina de hierro titu lada La Encontrada , 
en el término de esta villa, comprensiva de doce* pertenencias, 
según resulta dsl título de propiedad que se le expidió en Í9  
de Enero de 4877 por D. Joaquín Orduña, Gobernador civil que 
era de esta provincia, y cuyo título fue registrado al folio 44 
del libro de registro de la sección de Fomento, resultando tam 
bién que el D. Francisco Barrufet y  F errer tiene presentada 
una solicitud de registro de veintidós pertenencias m ineras de 
m ineral lignito, con el nombre Amparo, en el térm ino de esta 
villa, parajes llamados A lq u itrán , P u lia , Vahóla j  Mandinga, 
tierras de realengo y de particulares: lindante por Este con 
realengo y  tierras de José Mas; Sur realengo y José Burgada; 
Oesie realengo y Francisco Perez, y Norte realengo, según más 
ampliamente se detalla en"el talón que exhibe y aparece se le 
expidió bajo el núm. 475, folio i 76 de la sección áe Fomento 
de esta provincia, por D. José Roca de Yogures, Oficial encar
gado del Negociado de Minas y con el visto bueno del Sr. Go
bernador c iv il, fechado dicho taion el dia 6 de Agosto más 
próximo pasado.

Que como quiera que parte du las pertenencias expresadas 
en el título del Sánchez se lia] km enclavadas en la designación 
pedida por el Barrufet, el primero, ó sea el.Sánchez, con el fin 
de no entorpecer al Barrufet en su designación, ha decidido de 
motuproprio  el ceder, como desde luego cede, todos loo derechos 
y acciones que le asistan y puedan asistirle á la relacionada 
m ina La Encontrada á favor del D. Francisco Barrufet y F er
rer; y  este, como dueño ya del repetido título y del que se le 
pueda expedir en v irtud de la antes citada designación con el 
título Amparo, no siéndole posible practicar por sí sólo las ca
licatas y  Trabajos que deben hacerse hasta conseguir los fines 
que se proponía por tener que hacer grandes desembolsos y  no 
encontrarse en posición de poderlos llevar á efecto, después de 
una concienzuda deliberación ha decidido asimismo el ceder, 
como desde luego cede, todos les derechos y acciones que le 
asisten, tanto per la cesión que le concluye de hacer el Sán
chez, cuanto por la designación Am paro, á favor de todos los 
demás comparecientes, incluso el Sánchez; los cuales, de común 
acuerdo con el.B arrufet y unánime conformidad de todos con 
el objeto de conseguir los fines que se proponen, han conveni
do en fundar y constituir una Sociedad bajo la misma, deno
minación Amparo , para practicarlas calicatas, excavaciones y 
demás que sea necesario hasta conseguir el objeto deseado, 
fundando esta Sociedad bajo de las bases y condiciones s i
guientes:

4.a El objeto de la Sociedad será la  investigación, explota
ción y aprovechamiento de los m inerales de hierro y  lignito, bajo 
la dirección deD. Antonio Perez y Adsuar, en la zona dem ar
cada á La Encontrada, y la que se demarque á la Amparo , cuya 
investigación, explotación y aprovechamiento se hará en la 
forma y térm inos que se expresen en el reglamento que para 
el régimen de la misma form ará la Sociedad reunida en-junta 
general cuando lo crea conveniente, sin que en dicho regla
mento puedan alterarse en m anera alguna las bases consig
nadas y que se consignen en esta escritura. .'

8.a La Sociedad tiene dividida su propiedad ó capital so
cial en 400 acciones de pago y 48 gratu itas que lo serán 
hasta un año de^pues de estar repartiéndose los beneficios lí
quidos correspondientes entre las 448 acciones, no pudiendo 
percibir dichas 48 acciones g ratu itas beneficio ninguno, ín-
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terin no lo perciban la Vitalidad de las 41$ acciones; pertene
ciendo las expresadas 4$ acciones gratuitas, que representan :* 
el 4$ por 400 de las Ae pago, siete al D. Francisco Barrufet y  
Ferrer y cinco al D. Antonio Perez A dsuar, costeándolas la 
Sociedad hasta dicho caso, y teniendo iguales derechos que to
das las demás, las cuales en dicho concepto de libres de todo 
pago podrán trasrnitirlas como y  cuando lo estimen conve
lien te, excepción hecha de dos acciones, ó sea una de cada uno 
de los dos, que n o  podrán enajenarlas hasta que se concluyan 
por completo toóos los trabajos de la mina; quedando sujetas 
dichas dos acciones a la responsabilidad de ia obligación de j 
dirección sin estipendio de ninguna clase que ambos señores 
€o?.ntra.cn, según y conforme más adelantase expresará.

3.a Las acciones no ^odrán ser divididas más qu een d éci- : 
in-os, y  estarán representadas por láminas ó títulos que co n - i 
"iengan las circunstancias necesarias, d ju icio de la Junta di- ¡ 
jrcctiva, para dar á conocer la naturaleza de la Sociedad y 
condiciones de su fundación.

Serán trasmisibles las acciones ó sus décimos par medio de 
Vendoso hasta que la mina éntre en productos; pero para reco
n o ce r  la •Sociedad al nuevo adqumente, es preciso que se cubra 
■Todo atraso ó adeudo que tuviere el trasferente, y  que se dé

• conocimiento á la Junta directiva á fin de tomar razón de la 
v' trasferencia en los libros correspondientes y  de ponerse la 
^oportuna nota en el título, firmada por el Secretario y con el

visto bueno del Presidente, sin cuyos requisitos no tendrá el 
endoso ningún valor ni efecto.

Guando la mina éntre en productos 'líquidos, se otorgará 
•por la Sociedad una escritura de declaración de recuento d@ 
acciones, en la que conste el número de las existentes enton

c e s  á causa de las eliminaciones que por cualquier concepto 
.¡■hayan podido hacerse, y esta escritura, con eJ título ae pro
piedad que se adquiera, se inscribirá en el Registro de la pro
piedad.

A l verificarse este recuento de acciones, las gratuitas del • 
D. Francisco Barrufet y D. Antonio Perez y Adsuar, ó quienes 
les hayan sucedido por cualquier título que sea, se d ism inuí- ? 
rán en términos que les quede á su favor y en la p. oporcion 
indicada un número de acciones igual al 4$ por 100 de las que í 
de pago queden existentes en la Sociedad. Las fracciones que 
con este motivo resulten en las acciones gratuitas las perde
rá el que tenga ménos fracción éntrelos poseedores de dichas 
acciones y 1a Sociedad, á fin de que los décimos de acciones 

' queden enteros,.
4.a Esta Sociedad reconoce corno propietarios de las 44$ ac-

• cienes de que se compone el capital soc ia l, á las personas si
gu ientes: D. Cándido Martin Cálvente es dueño de seis accio
nes; Juan Pedro Candela y Alfonso-es también dueño de cua- 
tro acciones; Jacinto Molina y Lledó es asimismo dueño de 
tres acciones; Antonio Adsuar y Ferrandez lo es de dos accio- ;

m es; Francisco Sánchez Davó posee 18 acciones ; Pedro Puig ; 
Mas es dueño de una acción ; Manuel G-uilabert Asensio lo es i 
de tres acciones; líanuel Martínez Lledó posee cinco acciones; 
José López Magro posee también cuatro acciones; ó  osé Quesada 
Asensio es dueño de tres acciones; Francisco Antonio Quesada 
Candela posee cinco acciones; Joaquín Perez y Perez es también ; 
dueño de 10 acciones; Manuel Navarro Campuzano también lo 
«es de dos acciones; Félix Quesada Candela posee una acción; 
Francisco Candela Alfonso es dueño de una acción ; Alonso 
Morales Hurtado lo es también de dos acciones; José Penal va í 
Candela ;es igualmente dueño ¿e una acción; Antonio Lledó : 
Aznar también lo es de cinco acciones; Francisco Gallardo 
Lledó es dueño de chico acciones; Miguel Gallardo Lledó lo es 
de una acción:- Francesco Oa-N/ la Mas es igualmente dueño de 
tres"adulones; Joaquín Valdés Canales lo es también de 41 a c - • !j 
eiones; Antonio Pei>ez Adsuar lo es de cuatro acciones de pago 
y  también de cinco acciones gratuitas, cuatro de ellas de libre f 
disposición y la restante sujeta para los efectos consignados; f 
y  por último, D. Francisco Barrufet y Ferrer es también due
ño de las siete accione©.gratuitas-restantes, de líbre disposi
ción seis de ellas, y la - otra «sujeta como la de la anteñor.

5.a En recompensa de las acciones gratuitas será obliga- ' 
cion de D. Francisco Barrufet el designar y  señalar la boca
mina, pozos y calicatas con anuencia de D. Antonio Perez, y 
á cargo de este último estarán los planos, trabajos principa
les y accesorios, como la recepción de cuantos útiles, herra
mientas y material necesario con venga utilizar con  interven
ción y aprobación de la Junta directiva; teniendo obligación el 
Barrufet de visitar una vez al mes, con intervalo al ménos 
de quince dias, los trabajos que se estén, haciendo, bajo la

• multa de $5 pesetas, salvo el caso de enfermedad justificada; 
y  para poder dejar de hacer dicha visita por tener que ausen
tarse, deberá obtener precisamente el permiso de la Junta di
rectiva, que se lo .concederá, mediante justa causa, á ju icio  de 

;la misma..
6.a La Sociedad no podrá ceder ó enajenar pertenencia al

guna de las expresadas .minas. Tampoco podrá renunciar á los  
derechos que le correspondan sobre las mismas, pues, en caso 
de no querer .continuarla excava cion, de paralizarlos trabajos 
por más de un mes, salvo los casos de fuerza mayor ú otros 
análogos, ó do renuncia de dichas pertenencias., deberán ser 
estas á favor de los tenedores de las acciones gratuitas á fin 
de que estas no puedan t3jae±- perjuicio.

7.a Si la Sociedad, -creyere conveniente dedicarse á la ex- 
oraeion y  aprovechamientos de aguas subterráneas, deberá 
mar las disposiciones necesarias para ¿hacerlo de-conform i

dad á lo dispuesto en la ley vigente de Aguas, y  en este caso 
Jas acciones gratuitas! tendrán la misma participación, aun
que se ensanchare la zona de exploración.

8.a La Sociedad por medio de otra escritura podrá alterar 
la s  basca ce la presente, siempre que se haga sin perjudicar 
io s  intereses de las acciones gratuitas.

9.a _ Todos los gastos que haya de hacer la Sociedad para la 
investigación, explotación j  aprovechamiento de los productos, 
se satisfarán por los socios £& proporción al interés social que 
cada uno represente y con sujeción á lo  demás que se resuel
va en las juntas generales, según los trabajos y obras que ha
yan de practicarse y demás gastos que puedan ocurrir.

40. La. Junta^directiva acorazará todos los meses desde el 
día 1.° al 10 la imposición del pvigo necasario, no pudiendo 
(- -¿ceder este da 40 pesetas por cacJa acción más que por reso
lución de yunta general; y todo soc io  tendrá obligación de in 
formarse en Secretaría del pago que 86 hubiere impuesto, v i
niendo obligado á satisfacer su cuota hasta el último dia del 
mismo mes.

Cuando no lo verifique hasta el dicho día, se le requeriré 
jufiicialmeníe ó por medio de Notario público para que verifi
que el pago y las costas d e liro  de diez Cías, y  de no hacerlo 
así se entenderá excluido desde luego de la "  Sociedad, como 
tan • : m de las participaciones que tuviere y sin. derecho á re- 
cL íc  ' Ion ’gURa, pero sí le quedará á la J uata el derecho á. 
rxb >r'e su. adeudo judicialmente si se le reconocieren bienes 
 ̂ruv e l l o  o

4L Para toda resrf iciou que es lS do o- edad ceba tom aren  
jurJe- general no bd c, w.m'r ó* ¡a- •' o» • m-ñ oue 44$ votos, f 
esty es, 400 aceioidsí v: de p gn  ̂ , ;  <.r 'ubo  J t s áeñr que ¡
cava. xxxo tor era tantos v ños ouvd.x,f aceicn'-s posea: si ocur- | 
riese que una acción se dfsirib' y r , r 1( v f , ,»z^o¿.cS uo i

'tendrá voz ni voto más que la que mayor número de décimos 
posea, y habiendo dos ó mas que se hallen en igualdad de cir
cunstancias, tendrá preferencia en primer lugar el más anti
guo en la Sociedad y en segundo el de mayor edad.

 ̂4$. Todo socio podrá exigir se le borre ó elimine de 1a So
ciedad en cualquier tiempo que lo tenga por conveniente, per
diendo todos sus derechos á favor de la Compañía, y siendo 
responsable al pago de todos los gastos ocurridos y  al cum pli
miento de todas las obligaciones contraídas hasta-aquel acto.

43. Todo socio que accidental ó temporalmente se ausente 
de esta población queda obligado á dejar persona que le re
presente en todos ios asuntos" de ia Sociedad.

44. -El domicilio legal de la Sociedad será esta villa de Cre- 
villente.

La¡representación de la Sociedad residirá en-una Junta di
rectiva compuesta de nueve socios, para desempeñar los car
a os -d e  Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, 
Interventor, Depositario y tres Vocales. Los cargos de la Jun
ta durarán dos años, pudiendo ser reelegidos y debiendo po
seer para ser individuo de la Junta directiva por lo ménos 
una acción y saber leer y escribir: siexido Vocal nato de ia 
Junta, miéntras duren los-trabajos, D. Antonio Perez y Adsuar.

La expresada Junta acordará la retribución que han de 
disfrutar el Secretario y Depositario.

Los acuerdos de la Junta se tornarán por mayoría de votos, 
teniendo un solo voto cada uno de los individuos, cualquiera 
que sea el número*de acciones que posea. En caso de empate 
decidirá.-el voto del Presidente.

45. Los accionistas--se reunirán en junta general un domiri- 
£0  del mes de Diciembre de cada a ñ o , citada por medio de 
pregón publicado en esta villa con ocho dias de anticipación, y 
en ella se renovará la Junta directiva cuando corresponda, y  
se aprobarán en su caso las cuentas del año., que serán presen
tadas por la directiva, las cuales estarán siempre de manifies
to en -Secretaría.

También podrá reunirse la junta general cuando lo acuerde 
la m ayoría de la directiva, ó cuando lo pidan ios socios que 
representen por lo ménos la cuarta, parte de las acciones.

46. Los socios podrán delegar sus facultades en esta forma:
Los residentes en esta villa en cualquier socio de! mismo

dom ieilio, por medio de comunicación escrita al Presidente, 
que servirá para una sola vez; pudiendo hacerlo para las veces 
que quiera por medio ¿e poder bastante, á favor de cualquier 
vecino de esta villa, en cuya forma deberán hacerlo los socios 
que fueren de distinto domicilio.

Para que pueda celebrarse la junta general, es necesario 
que se reúna un número de socios que represente por lo  ménos 
la mitad más uno del interés social.

Los acuerdos tomados por la mayoría del capital soeial de 
los concurrentes en dicha forma serán válidos; pero si en la < 
primera convocatoria para una junta general no asistiere el 
número de socios que represente el interés social que acaba de 
expresarse, se hará constar por los que se reúnan, convocán
dose nuevamente para el domingo inmediato, y  el acuerdo que 
se tomare en esta segunda reunión será válido y  obligatorio 
para todos los-socios, cualquiera que sea el interés que repre
senten los que se reúnan,

47. Las facultades de la Junta directiva serán:
Primera. Convocar las juntas generales.
Segunda. Ejecutar los trabajos necesarios para la investi

gación, explotación y aprovechamiento de los productos.
Tercera. Ejecutar todos los acuerdos que se tomen por la 

junta general en cuanto no se opongan á las bases ae esta es
critura y al reglamento que pueda hacerse.

Cuarta. , Verificar y aprobar las subastas .y contratos todos, 
otorgando los documentos públicos y privados que fueren ne
cesarios.

Quinta. Otorgar en nombre de la Sociedad y por sí solos los 
poderes generales para pleitos que sean necesarios á favor de 
la persona ó personas que quisieren, revocar estos y dar otros 
de nuevo, incluso también para toda clase de reclamación ó 
diligencias que convenga practicar, tanto judicial como guber
nativo ó contemciooo-administrativo.

.En cuyos términos dejan formalizada la presente escritura 
de cesión de derecho y fundación de Sociedad para cum plir lo 
prescrito por las leyes vigentes.

Tal es el contrato que hacen todos los comparecientes, el 
cual se obligan á. .cumplir de su líbre y espontánea voluntad, 
-señalando esta villa como domicilio común para las notifica
ciones y demás diligencias judiciales y extra judiciales á que 
dé lugar el mismo.

Y yo el Notario instruí á los otorgantes de las obligacio
nes que les impone la ley da libertan de Sociedades de 44 de 
'Octubre de 4889, especialmente en su art, 3.°; de lo que queda
ron enterados.

Así lo dicen s otorgan y firman, á excepción del Pedro Puig 
y Mas .por manifestar que no sabe escribir, y á sus ruegos y 
por sí lo hará el primero de los testigos presenciales, el que 
también lo verificará á nombre y ruegos del segundo por idén
tica razón ; siendo estos Manuel Vidal y Beleño y Francisco 
Galhañ y  Adsuar, ambos vecinos de la presente villa, y  los 
cuales aseguran no tener excepción alguna para serlo.

Y  enterados por m ie l No.ario dichos otorgantes y testigos 
de la atribución que la ley les concede para leer por sí esm  
documento, ó para oírmele leer, procedí por su acuerdo á la 
lectura del mismo,en cuyG conte lidose ratificaron y aprobaron 
expresamente.^- Los enmen dados =  Cu arto =  denom inacion= 
m á s,= y  el interlineado— de sus libres voluntades=que=valen.

De todo lo cual, de conocer á los otorgantes y de constarme 
sus profesiones y vecindades, doy fé.=Cándido M artin.=J jan  
Pedro Candela.=Jacinto Molina.==Antonio Adsuar.—Francis- 
co Sánchez Davó.— Manuel Guilabert.*=*Mamuel Martínez.— José 
López M agro.=  José Quesada.= Francisco Antonio Quesada 
Caudela.=Joaquin Perez.=  Mar uel Navarro. =  Félix Quesa- 
da.=Franciseo Candela.— Alom o Morales.=José P enaíva.=  
Miguel G allardo.=  Antonio Perez —  Joaquín Valdés.===Fran- 
ciseo Barrufet.=  Francisco Candela,.— Francí -co Gallardo.— 
Antonio Lledó.— Manuel VidaL-^SIgnado.=José Sánchez.— 
Está rubricado.

Yo el infrascrito Notario doy fé que esta, copia ha sido sa
cada á la letra de la escritura original, y se halla exactamente 
conforme con dicha matriz, la cual queda bajo el núm. 436 en 
el protocolo general que se forma por mi Notaría en el cor
riente año. Y para entregar al otorgante D. Cándido Martin y 
Calvante, á petición suya libro 1a, presente primera copia en un 
sello o.° y  cinco del í í .° , números del timbre 61.687 *5.016.$76 
y  los cuatro siguiente^, quedando anotada la soca al pié de la 
matriz, y la signo y íirm > en Crevi)lente á $ de Diciembre \ 
de 4878.=^EI enmend. -.Y--Ampliamente— y los inuerlinead.os== 
fíetierjübre^de=c 1 valen. =  Signado. =  José Sánchez.--— 
Está rubricado.

ACTA.
Número 437.—.En la villa A: A" wi ó -i,° <L D V . ^Are- 

de 4878, ante mí Ib José BemE  ̂ _ » u .bert, E oA rtr, o el
ilustra Colegio i 1 I 1 - 1 ci n m , con r si o v A  y
vecindad en esk » d i . .. ps hx testigos qut< ele -
pues se dirán, e * p . - u: '

D. Cándido Martin y Cálvente, de edad de 33 años, casado, 
M édico-Cirujano y vecino de Catral, según su cédula personal, 
expedida por la Alcaldía de dicha villa en 4$ del finado mes 
de~ Noviembre, bajo el núm. 484.

D. J ’ &n Pedro Candela y Alfonso, de 40 años de edad, ca
sado, propietario, de este domicilio, según su cédula personal, 
expedida*”en 49 de Setiembre del año último pasado, bajo el 
número 46.

D. Jacinto Molina y  Lledó, de $o años de edad, casado, pro
pietario y de este mismo vecindario, según su cédula perso
nal de $5 de Octubre del año último, bajo el núm. 644.

D. Antonio Adsuar y Ferrandez, de edad de 84 años, viu
do, rastrillador, de este domicilio, cédula de $4 de Setiembre 
del año último, con el núm. 449.

D. Francisco Sánchez y Davó, de 33 años de edad, casado, 
fabricante de esteras, de este propio domicilio, según cédula 
de 3 de Enero último, bajo el núm. 839.

Pedro Puig y Más, de 45 año© de edad, casado, carretero, 
de este mismo vecindario, cédula de 5 de Octubre del año an
terior, con el núm. 4$9.

D. Manuel Guilabert y Asensio, de edad de 30 años, casa
do, fabricante dee,.-leras, de este dom icilio, según cédula de 9 
de D ic’embre del año anterior, bajo el núm. 758.

D. Manuel Martínez y Lledó, de 31 años de edad, casado, 
propietario, según cédula de $0 de Diciembre del año último, 
con  el núm. 791.

D. José López Magro, de 35 años de edad, casado, propieta
rio, de este mismo vecindario, con cédula de $4 de Setiembre 
del año anterior, bajo el núm. 446.

D. José Quesada y Asensio, de edad de $9 añ os, casado, 
ropietario, de este domicilio, según cédula de 49 de Setiemb
re del año anterior, con el núm. 37.

D. Francisco Antonio Quesada y Candela, de 44 años de 
edad, casado, propietario, de este dom icilio , según cédula de 
$1 de Enero último, bajo el núm. 919.

D. Joaquin Perez y Perez, de edad de 39 años, casado, pro
pietario, de este dom icilio, según cédula de 47 de Octubre del 
año último, con el núm. 596.

D. Manuel Navarro y Campuzano, de 40 años de edad, ca
sado, propietario, veemo del London de las Nieves, según cé
dula de d i de Noviembre últim o, bajo el núm. 87.

D. Félix Quesada y Candela , de 40 años de edad , casado, 
propietario, de este dom icilio, según cédula de 30 de Enero 
último, bajo el núm. 940.

D. Francisco Candela y Alfonso, de 35 años ele edad, casa
do, esterero, de este domicilio, según cédula de $9 de Setiem
bre del año anterior, con el núm. $34.

D. Alonso Morales y Hurtado, de 48 años de edad, casado, 
propietario, de este vecindario, según cédula de $6 de Setiem
bre del año anterior, y núm. 454.

D. José Pene Iva y Candela, de 47 años de edad, casado, 
propietario, de este dom icilio, según cédula de 45 de Setiem
bre del año anterior, bajo el núm. 403.

D, Antonio Lledó y Aznar, de edad de 56 años, casado, pro
pietario, de este domicilio, &egun cédula de %'ó de Setiembre 
del año últim o pasado, con el núm. $5.

D. Francisco Gallardo y Lledó, de edad de 45 años, casado, 
ropietario, de este domicilio , según cédula de $4 de Setiem - 
re del año anterior, con el núm. 404.

D. Miguel Gallardo y Lledó, de ed^d de 80 años, casado, 
propietario, de este domicilio, según cédula, ce $6 de Setiem
bre del año anterior, bajo el núm. '¿47.,

D. Francisco Candela y Mas, de edad de 48 años, ce sado, 
propietario, de este domicilio, según cédula, cu 6 de Octubre' 
del año anterior, con el núm. 435.

D. Joaquin Valdés y Canales, de edad de 30 añes, casado5 
sangrador, y de este domicilio, según cédula de 20 de Diciem
bre del año anterior, con el núm. 788.

D. Antonio Perez y Adsuar, de edad de $7 años, soltero, es
tudiante, vecino de Madrid, según cédula de 24 de Noviembre 
del año anterior, y núm. 6.446.

 ̂ D. Francisco Barrufet y Ferrer, de 50 años de edad, viudo, 
minero, vecino de Novelda, según cédula cíe 26 de Noviembre 
último, bajo el núm. 360; y después de asegurarse por todos 
que se hallan en el pleno uso de sus derechos civiles y con la 
capacidad legal necesaria para el levantamiento de la presente 
acta^de constitución de Sociedad y nrmibrar,dentó de a  Jau
ta directiva, libre y espontáneamente dicen que los oca r.'re
cientes representan la .otaiidad del capital social de ]n 8ocie- 
¿a-i minera, bajo el título de Amparo, para la investigación y 
aprovechamiento del lign iñ  y Iñ.ei ro, en A término n \ idcioá l 
de es «a villa, compuesta de 44$ acciones, d is tr ib u ir*  en* lo. 
forma que se expresa en la escritura social que concñ-yen de 
otorgar ante mí el autorizante con esta misma íteha; y por su 
consecuencia, en cumplimiento de lo que la ley previ ene, de
claran constituida en debida forma la indicada Sociedad,' una 
vez que los que hablan son los que componen la totalidad de 
la misma, y en este sentido tienen la capacidad legal para 
constituirla.

Que de conformidad á las condiciones décima cuarta y si
guiente de la citada escritura, eligen su Junta directiva en ia 
form a que á continuación se expresa: Presidente, D. Cándido 
Martin y Cálvente; Vicepresiderne, D. Joaquin Perez y Par-z; 
Secretario, D. José Quesada y Asensio; Vicesecretario,"D. Joa
quín VaJdcs y Canale©; Intervenmr, D. Miguel Gallardo y Lledó; 
Depositario, D. Antonio Lledó y Aznar; Vocales, D. José López 
y Magro, I). Franci&eo Sánchez y Davó y D. Francisco Anto
nio Quesada y Candela; siendo además Vocal nato D. Antonio 
Perez y Adsuar.

Y con el fin de hacerlo constar debidamente con arreglo á, 
lo prescrito en el art. 3.° de la lt-y de 49 de Octubre de 4869, 
me requieren el levantamiento de la presente acta pera los 
efectos legales.

Así lo dicen, otorgan y firman, á excepción del Pedro Puig 
y Mas por manifestar que no sabe escribir y á sus ruegos y 
por sí lo hará el primero de los testigos presenciales, ei que 
también lo verificará á nombre y ruegos del segundo por 
idéntica razón; siendo estos Manuel Vidal y Beleño, y Francisco 
Galbañ y Adsuar, ambos vecinos de la presente villa, y los cua
les aseguran no tener excepción alguna para serlo.

Y  enterados por mí e1 Notario dichos comparecientes y tes
tigos de la atribución que la ley Ies concede para leer por sí 
este documento, ó para oírmele leer, procedí por su acuerdo á 
la. lectura del mismo, en cuyo contenido se ratificaron.

De todo lo cual, de conocer á los comparecientes y de cons
tarme sus profesiones y vecindades, doy fé.=Cándido Martin.— 
Juan Pedro Candela.— Jacinto Molina. =  Antonio Adsuar.— 
Francisco Sánchez Davó.^ITxutvei Gnilabert.=M&nueI l u ñ  
nez.— fosé López Magro.— Jo* o Ques'ula.=Francscc Antonio 
Quesr.da Can déla.—Joaquin P< h 7 Manuel X ^ a 'r a — Félix 
Quesada.—TAanciseo Ga "A 1ri.= A m ^  ~ 'cv  ñenúU
va.=MigueI Gallardo.^Jo, q< in YMdés. A^toi i ) F"* _

; ^ventisco Barrufet.^A  ^ o v  . Aedó.==Franeis-m Cmlr ."le. -- :•
* F: xciscoCandtña.=-Man «* 1 Y» ‘al.=Signado.— Jc;x S.'V' hox 

*’ A' «¿ubricado.
■ Yo el infrsxerh > Notaré. Nv fé q ue csíri copia lio r a 
i cada á la letra de- fcD, oiLxnah y se bella exsotammv «
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forme con la m ism a, la  cual queda bajo el núm . 137 de orden 
en el protocolo general de escritu ras públicas que se form a por 
m i N o taría  en  el co rrien te  año.

Y para en tregar á D. Cándido M artin y Cálvente ĉ m0
de los in teresados y  Presidente que rem ita  nom brado de Ja 
Ju n ta  d irectiva de ia Sociedad m inera Amparo, a petición suya 
lib ro  la  presente en dos sellos décimos núm eros nel tim 
b r e  0 4 S .ld y  siguiente,enO revillente a % de Diciembre de 1878 ,=  
S im ad o  = Jo só  S a n cb ez .= E stá  rubricado.»

Lo copiado concuerda exactam ente con las copias de e sc n -
tu r  ti v acta aludidas. .

Y t>ara que el D. Cándido M artin haga el uso que le con» 
v e n ra ' y á virtud del requerim iento hecho por el m ism o in te 
resado 'le do y el presente testim onio en siete pliegos del s e 
llo i0 . \  números del tim bre 946151 y los seis sigu ien tes, en 
Creviilente á 40 de Diciembre de 1 8 7 8 .= Los mtcrlmemlos*==pG- 
d id a= d e—Francisco Candela Ma<* es igualm ente dueño de tres 
aceiones=veinte, =  y los enm endados =  reun irse  — com pare- 
cientes=valen.==José Sánchez.

Los infrascritos N otarios d ri 1 lustre Colegio del te rrito rio  
d é la  A udiencia de V alencia y  veri nos de esta v illa  de Ore v i- 
líente y de Elche.

Lega izamos el signo, firme y rú b rica  qim anteceden de Don 
José Sánchez y G uilahert, nuestro  com pañero, «h'tsviliente 10 
de Diciembre de 18 7 8 .= E n m en d ad o s= ]o s= leg a lIzam o s= n n es~  
tro  cono pañero= valen .

Elche 41 de Diciembre de 1878 .= José R odríguez y  S a n -  
chez.==Antonio Agudo. —P

Bolsa da Madrid,

i otKtiCW'i otl{nn 'i?' 1 i* U  de Diciembre d& 1878, tx m p a m ia
eon ¡g Cel Un un un n r.

CAMBIO- AL CON TALO.
FONDOS PUBLICOS =*

Oia 43. Día ■ 14.

R en tap erp étu a  al 3 por 4 0 9 , .  « . • • .  44*61 44*65-70-72' 4 |2
á -plazo. * 44*65-67 4^2fin cor.;

4 4*75-771 {2 fin próx .
no pu b licado  » 14*72 4j2 fin cor.;

14*82 4 ¡2 íin p r o s .  
peque r o.' U *35 44‘67 1[2

Beuda. s ' M r s o l í  s t o r e d e i ! po*
4 f i € i x ^ i ^  ................  32*90 33 OjO

pequeños . » 32*85
Bonos del T esoro , de  3.0&Q ñ or  4 U  

iateréí. m r i . . . . . . . . . . . . . . .  A . .  * , .  89*10 89*30-25
Ídína id-, segunda e mi s i ó n . . . . . .  *. * 89*10

no publicado»  v 89*25
m  c a n tid a d e s ‘■pet/teítñat 89*50 89*30

no pu b licado  > 83*10 »
Cédula? h ip otecarias d e l B an co  H ip oteca

rio de E sp aña  al 6 por 1 0 0 . . . . . ___ . . . .  95*85 »
O bligaciones d e l B anco y d e l T eso r o  al 6

por 4 0o, ser  i* i c ite r io r . .   ............ . ,  . .  96*80 96*75-70
Idem id . id . , ícl. e x t er i or . . . . . . . . . . . . . . .  96*90 97 0)0
ídem  d e l T esoro  sobre p rod u cto  d e  Adua

n a s . . . .        95*25 95*45-40
no publicado  95*15 »

m  canfAdades pequeñas. » 35*25
A ccion es de es ~ ce leras generales, 6 p o r  4 00 

anua}, en L’od de L® de A bril de 1850.
d e 4 .0 Ó0 r s . .  -----------    - ........ 80 0j9 a»

no publicado  79 0[0 a
Idem de 31 de A gosto de 4 852, de 2 .0 0 0  rs. 57*50 »
Obras p u blicas de 4.° da Julio de 1858, de

2 .0 0 0  r<  » 43*25
O bligaciones generales oor ferro-carr iles

de M  0 r s . . . . . . . . . . . . _____ . . . . . . .  28*95 28*90-29 0^0
Accionen dal B an co  d* E sp a ñ a . . . . .   253*50 255 0¡0-255‘5@

256 üp)
too fmiVL&do 258 €|© 256*50

O bligaciones d e l T im bre, 9 por 400 de
in terés a n u a l . . , , . . . . . . . . . .  -----------. » »

m  p u b licado . 400 &i0 »

Cambios oficiales sobre plazas del R ein o
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Observaciones meteorologicas del día 14 de Diciembre de 1878»

n  ¡ 7H a  j l

íj.s?sx& 'f humedac d»ji ¿''.iré. ]J 
dts). Davóiusiro *bb«Im *»o. jl s a m

HORAS. ,incida
«iLlt,® i » * .  Ip s!“9 iel ’si9Moí i iei cWo-

£fc:£D- cid®. j |

Saelam. 698'U —4*2 —•1*4 |N. E . , Calma .¡jCe’ajes.
9 délam. 699*32 0 0 —O1? jN.E fdem . qddera,

f i  del día. 700 01 3;2 2*2 ;¡N. N. E. Idem ,, ¡jldem.
3 de"la t  700*94 4'4 3*6 p   Idem . d[Als. nubes.
6 fio la 1, 702'34 0*2 0*0 ||S — ,, Idem . , ^Despejado.
9 de la 11. 703*48 \ —2*4 —2*4 ÜS    Idem . J ld em .

Temperatura máxima del *ireT á la sombra.,      6*8
Idem mínima de- id . . . . . .  - ........     —2*4

Diferencia..........  .... ............. ....... - 8*7
Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tierra . 44*2
liem  id. dentro de una esfera do c r is ta l.,  .......... ..........  32*8 ■

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  4 8*6
Lluvia en les U  horas, en r a i i í m ' e i r o ñ . 4*9 nieve

f n q t 6 \ c  «uv ñ <*l Ohm  f de Madrid
¿ { c1 t o ah  * i > '*■'»? v & d e U i 1 a en varios
p r  1 1 / 7 ( l ' r)lü o  C L? 73 .

A l / Í  D‘S.:, « ÍSIÉ ?£S & -. {}
bftroméirica tura sulsíí- g rs32RS4 sm»o s^sab©

lítOilDiDES. ÜC-Zio m  0'rfdos cktn dal I dsí . , . 'U a» aive: mi cea4e~ í asi --sielo. k
&íx en mi- «iraales, 'm&lo, vleato. ' \
bmetros. |

S. Sebastian. 753'9 8*0 i S. . . . .  B risa.. Casi desp/TranqB
Bilbao  754*1 4*7 S. E . .. Cal a: a . Despejado. Idem.
Oviedo   754*3 4*4 S. O ... Viento. Lloviendo. *
Coraña. (8 h.‘: 783‘1 6*5 S. O ... Idem ,. Nbs. lluvia ;Tranq.a
Santiago..-' 756*3 £*•! S. O ...  Calma. Cásicub.0.! ' »

Oporto...  ̂^. 759*0 4*1 E —  .. Viento. Ais. nubes.¡Tranq.®
Lisboa.  757'6 S‘4 N. N. E. Brisa .. Id., id, ..J íd em .
Badajoz  * 4*0 N— .. Idem .. Cubierto., ^

S. Fern. (8 b).
Sevilla   752*2 42*0 N. E . , ,  Calma. Nuboso.,. »
Tarifa. . . . . . .  1 !
G ranada.... | j

Cartagena... 753*3 8*7 N. . . . .  ¡B risa., C.e, lluvia, Tranq*
Alicante  758*2 4 0*0 N. E . . y  Idem .. Cubierto.. ÁgitA
Murcia . , . . .  755*7 6*3 E . . . . . . ; \ » > C.1', niebla. *
Valencia,... 756*8 4*0 N. O ,.. j Brisa .. id., llov.0. »
Palma,
Barcelona.,, 755f8 6*8 O . . , , . .  Idem ,. Nublado,. Tranq.®

fo ru e l.. . . .  "’?55*8 0*8 S . . . . . .  Calma . ¡ Cubierto.. »
Zaragoza..,, 757*0 4*2 N. O ... Idem . 'N uboso... »
S o r i a 755*5 —4 *1 O.. , . . .  Idem... ¡ Cubierto . »
B urgos...... 757*9 —6*2 S .. . . . .  Idem .. j Despejado. »
Valladolid.. í
Salamanca.. 755*0 —2*0 S. S . . .  Idem .. 11dem .. . . . .  »

M ad rid ..,.. 758*5 0*0 N. E . .. Idem., .j Celajes..-..' »
E sco ria l..,, 760*8 2*8 O Idem... I Despejado. »
Aiudad-Real. 757*4 4*8 íE  Idem.... Cubierto. , í .*
Clbacete. . . .  757*4 i 3*5 ;S. E . . . ; Brisa .. Id., nieve.. I *

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cádiz, Corana, Jaén, 

Lugo,"Oviedo y Pontevedra, y nevó en Avila, Gáceres, Cuenca y 
Pamplona.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Del parte remitido en este día por U intervención do< Leí jado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta io siguiente: 
Carne de vaca, de 45 ó. pesetas la arropa, y a  4*35 el kilogramo. 
Idem de carnes o, á O‘?0 pesetas ia libra, y a 1*44 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, cL ' Tá ( á 59 pe ¡Anv L  arroba; de b*50 á 0*60 la 

Pbra, y áa { 06 á 1 29 ei kilo gramo.
Tocino añejo ae I9e 9 a 2U p jüeias la arroba; de 0i9o á 0*94 la libra 

y  de 1*93 á 2‘07 el hilograiiiri ~ ’
ídem fresfo uc r  5 1V p a ria s  la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 1*5? a 1Nj el kílócrr  mo.
Inern fn cauri, de 7 a 19 re^etar la aüob^.
Lomr, ¿ ' a í r i i  setas M libia. 7 r e Lri 3 a 2*41 ri Kilogramo.
jáuoú. de 29 a ri L d i r o t i ;  tía a í ‘7ó la  libra y  da

2*69 a rl kilogramo.
i an de dos libras de 9*42 á O*46, y  de o-kb a 0*52 pesetas el kilo

gramo.
Jabón, de 44 á ’5T9 p°sef .s la arroris; cL e*50 a 0*60 la libra ? 

de D06 a f1fc29 el kilógi amo.
Patatas, de f ^*5t peset^^ la anobc; cri ogr, 4 ¡a |j]3ra T 

de 0*13 a 0*49 el kiiógramo.
Acule, de 16*50 a 4 8 pesetas U j i roba: de 0*o9 *-* 0r66la libra v 

de  N I ‘50  á 54*79 r l  d e c á l i t r a .
Vino, de 6*59 a 10 pesetas la airnbo; do 0*2  ̂ y 0*35 el cuartillo v 

de 4'5hj a f ‘93 el decalitir ’ J
í etrúico, r triri fccetrs el ^uarúric, y á 7 rs ei dec°uno.
T  igr, precio u  d i , , 1  4‘Dj pu-e’as la fanega, y a 25*42 el hecto

litro.
" Fiada» precio mee ir a SAO L* eL~ ia lancea, y r 44*84 el hectó- 

litro.
N o t a  h e s e i d & p h a d ü s  p íj  pv  - A r  a a y '  ^ \ z  c .s , 1 5 9 . — Carne-  

ir  , -93.—Ten cías, f b— Oyr ri' 588 -  ^’ota’, c* l
peín 011 libras 4o0. 06.—Idem 'ü ,  y  u ^ o s . 88.882,

Estado de los w  u < e&njAc { , -Mr ity m  el 4i®
de ayc pdv o A  i ¿mu* w v p  o

F0MO? 1IB FECMriAÍfO-5 í?, f j Fc7 .jr t ,a ^  ^

Toledo • e i r f >* • * ( lOAÁf>\ |í *’ ¡?tf ií,< , ■ , ervM ú 
fe^;rjiifa r n r r i" # * |  LÚM'm- «poru Crio oír irna. »
Norte ,, L h 2C i Fo^r , á í n h o interv. ^
Bilbao ,  ̂ i ! 82f M j Triri ■ v a  <' í *,is ooh y
Arnprr*/i S 405 55 c - u v i i .  , »
VhI iIíí, i ri¡(íM r \¡‘,K u. ,, o £0,762*30
rirrlurjiij/ 1 j r1 1 1
Cor,. j M'Ci ¡ 0 c n ? 5G.:¿94*94

1 1llM I |l f I " II i III!!1 I li > ' \ ( r .miíVt, t
r*r ó? "| 1 1 1 ir 11 mirii u  \i 1 r i /u la ”raes de 5 'ueu-

t í  a  T, ir lo  b r  I 1 ( I I .[

'r*i«ma jit • rJA ,o  «) ii r ' , ”  ̂  ̂ ‘-T n %
£ sMb , j e  J 1 plf  .1 u f f u r f í  ' 1 M 7 - ^ .  V

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.—Damo§ las gracias al Sr. Director del in s
tituto provincial de Guipúzcoa por el ejemplar que se lia 
servido remitimos de la M em oria  del curso de 1877 á 1878, 
correspondien te á la apertu ra  de 1878 á  1879.

También hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar 
de la M em oria  leída en la  solem ne in sta lación  y  a p er tu ra  
de la Caja de A h orros de la p rovin cia  de Córdoba en 24 de 
Octubre de 1878.

La conferencia agrícola que tendrá lugar hoy domingo 
en el Conservatorio de artes y oíicios, piso bajo del Minis
terio de Fomento, está á cargo de D. Juan Tellez y Vicen, 
Catedrático de la Escuela especial de Veterinaria, que di
sertará sobre el tema R elaciones de la agricu ltu ra  con la  
in d u stria .

Han empezado los ensayos en el teatro de la Comedia 
de ia obra en tres actos y en verso del Sr. Ramos Camón, 
titulada E l noveno m andam ien to .

En el teatro Español se prepara para ponerse en escena 
á la mayor brevedad posible el drama popular, arreglo de 
D. Juan Lombía, y hace años no representado en los teatros 
principales de esta Corte, E l T rapero  de M adrid .

ADVERTENCIA

Los señores suscrítores de provincias que remi
tan en pago de sus snscriciones talones expedidos 
por la Sociedad, del Timbre deberán acompañar ai 
mismo tiempo el importe del 2 por í 00 de la canti
dad girada, para cubrir el descuento • que dichos va
lores'* tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción lia de percibir íntegro el precio de las suscrip
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DÍA.

San Ensebio, Obispo y mártir, y San Valeriano, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Purísima 

(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—A las ocho y m edia.—T urno  im par.— 
H ernan i.

TEA TRO  ESPA Ñ O L.--A  las cua tro  y m edia .— La huérfana  
de Bruselas.— El peor remedio.

A las ocho y m edia .— Don Alvaro ó la fu e rza  del sino .

TEA TRO  DE LA,. ZARZUELA.—A las cuatro  y m edia .—■ 
E l anillo  de hierro.

A las ocho y m edia.—L a m ism a.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro  y  m edia .— El nudo gor
diano.—  B aile .— Ya pareció aquello.

A las ocho y m edia .— El nudo g o r d i a n o . — Art i s t as  
pa ra  la Habana .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro  y  m edia .— L a  
función  de m i pueblo.—Baile.

A las ocho y  m edia .— Pobre porfiado.— La m am á política.—  
B aile.— Acompaño á usted en el sentim iento.

TEATR.0 DEL PR ÍN C IPE  ALFONSO.—A las cuatro  y  m e- 
d ia .— Los d iam antes de la Corona. '

A las ocho y m edia.—E l m olinero de Subiza .

TEATRO DE N O V ED AD ES—A las cua tro  y  m edia .— La  
Abadía de Castro.

A las ocho y m edia.—lo a  aventureros españoles.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cua tro  y m ed ia .— La 
sombra de Torquemada .

A las ocho y m edia .— Este cuarto no se alquila.— Afinador  
y m á r tir .— Vestirse de ajeno.— El equilibrio europeo.

TEA TRO -SA LON  ESLAVA.—A las cuatro  y m edia .—El 
sueño del malvado.— B aile.—Sainete.

A las ocho. — Un novio con patatas.— P or meterse el tiempo 
en agua— La sota de bastos— Ganar perdiendo.—Baile.

TEA TRO  M ARTIN.—A las cua tro  y m edia. - E l  ta lism án  
de Sagras.

A la s  ocho y media»—L a m ism a.

SALONES DE C A PELLA N ES. — L a Sociedad E l Fígaro 
celebra 1 íA'<\ de tres á siete de la tarde.

La Si ei *' oí Calones de Capellanes celebra baile de m asca
ras , de i ivf '  ' d" la  noche á dos de la  m adrugada.

ÁLHAMBRA . — E l F austito .—Baile, de tres y  m edia üe Ja- 
ta rde  á echf* ' ’ 'a  noche.

El Fausto.— B  ai le de m áscaras, de nueve de ia  noche á tres 
de la  madrugada..


